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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO M ESTADO

CANCILLERÍA 

El día 1.® del corriente -mes, á las dos y media de la 
tarde, el R ey Nuestro Señor se dignó recibir en audien- 

' cia privada, en.el Real Sitio de San Ildefonso, al Sr. Mi
nistro Residente de los Países Bajos, acreditado en su 
Corte, Sr. Alfoñso Lamberto Eugenio de Stuers, que 
tuvo la honra de poner en manos de S. M. la carta de su 
Soberano dando por terminada la misión que desempeña
ba en España.

MINISTERIO DE HARINA

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Óios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado la 
siguiente

LEY FIJANDO LAS FUERZAS N A VALES DE LA P E N IN SU L A  É ISLAS ADYACENTES 
PARA EL AÑO DE 1885 A  1886

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio, policía y vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes, esta
ciones navales de la América del Sur y Golfo de Guinea 
durante el año económico de 1885 á 1886, serán las si
guientes:

Siete buques de primera clase armados para todo 
el año.

Un buque de segunda clase armado para todo el año.
Tres buques de tercera clase armados para todo 

el año.
Trasportes.

Un buque de tercera clase armado para todo el año
BUQUES AFECTOS Á COMISIONES ESPECIALES

Reguarc$j¡> marítimo.
Un buque de segunda clase armado para todo el año.
Tres buques de tercera clase armados para todo el año.
Siete cañoneros de segunda clase armados para todo 

@1 año.
Dos pontones, uno establecido en Algeciras y otro en 

Fernando Póo armados para todo el año.
Fuerzas sutiles.

Ocho cañoneros armados para todo el año.
Dos lanchas de vapor armadas para todo el año.
Cuarenta y ocho escampavías armadas para todo el año*
Dos trincaduras armadas para todo el año.

Servicio de torpedos.
Cuatro torpederos armados para todo el año.

Comisión hidrográfica.
Un vapor de ruedas, buque de segunda clase, armado 

para todo el año.

Escuelas permanentes.
Una fragata habilitada de Escuela de aspirantes de 

Marina armada para todo el año.
Una corbeta de vela, instrucción de aprendices de ma

rinero, armada para todo el año.
Fuerzas de reserva.

Cuatro buques de primera clase, en cuarta situación 
económica, para todo el año.

Un buque, de segunda clase, en cuarta situación econó
mica, para todo el año.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques compren
didos en e-1 artículo anterior y cubrir el servicio de los ar
senales y departamentos marítimos de la Península se 
fijan 6.185 marineros y 3.230 .soldados de infantería de 
Marina.

Art. 3.° Las fuerzas navales pqra la isla de Cuba du
rante el año económico citado serán las siguientes:

Dos buques de segunda clase armados para todo 
el año.

Tres buques de tercera clase armados para todo el año.
Un cañonero de segunda clase armado para todo 

el año.
Fuerzas sutiles.

'Quince cañoneros armados para todo el año.
Cuatro lanchas de vapor armadas para todo el año.
Diez balandras auxiliares de los buques armados.
Dos pailebots armados para todo el año.

Art. 4° Para las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior y estaciones navales se fijan 
1.378 marineros y 196 soldados de infantería de Marina.

Art. 5.° Las fuerzas navales de la isla de Puerto Rico 
durante el año económico citado serán las siguientes:

Un buque de tercera clase armado para todo el año.
Art. 6.° Para la tripulación del buque comprendido en 

el artículo anterior y para las atenciones de la provincia 
se fijan 95 marineros.

Art. 7.° Las fuerzas navales para el servicio, policía y 
vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las Islas Filipi
nas durante el citado año económico serán las siguientes:

Un buque de primera clase armado para todo el año.
Dos buques de segunda clase armados para todo el año.
Cinco buques de tercera clase armados para todo 

el año.
Trasportes.

Un buque de segunda clase armado para todo el año.
Un buque de tercera ciase armado para todo el año.

Fuerzas sutiles.
Trece cañoneros armados para todo el año.
Seis lanchas de vapor armadas para todo el año.
Cuatro falúas armadas para todo el año.
Un pontón armado para todo el año.

Comisión Hidrográfica.
Un pontón armado para todo el año.
Un pailebot armado para todo el año.

Art. 8.• Para las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior y cubrir el servicio del Arse
nal de Cavite, divisiones y estaciones se fijan 1.908 mari
neros y 464 soldados de infantería de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Marina,

W&nuel de la  Pezaieia*

MINISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 

Tribunal Supremo en que, usando de las facultades que en 
su párrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, pro
pone que la pena de cuatro años, nueve meses y 11 días 
de prisión correccional impuesta á Antonio Hernández de 
la Torre en causa por el delito de disparo de arma de fue
go y lesiones, se conmute por la de dos años y seis meses 
de la misma pena:

Considerando que atendida la gravedad del delito y el 
daño causado, por el de la rigorosa aplicación de la ley re
sulta en este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
.18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal sentencia
dor, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, nueve me
ses y 11 días de prisión correccional impuesta á Antonio 
Hernández de la Torre por lp de dos años y seis meses de 
la misma pena.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco $ilvela.
—

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza en que, usando de las facul
tades que en su párrafo segundó le concede el art. 2.® del 
Código, propone que la pena de 40 años de cadena y 
5.450 pesetas de multa impuesta á D. Santiago Mompeón 
y Viadera por cuatro delitos de falsificación de documen
to oficial se conmute por la de ocho años y un día de 
presidio mayor:

Considerando que, atendido el daño causado por el 
delito y la malicia con que procedió el reo, de la rigorosa 
aplicación de las prescripciones legales resultaría en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
deindulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,
* Vengo en conmutar la pena de 40 años de cadena y. 
multa de 5.450 pesetas impuesta á D. Santiago Mompeón 
y Viadera por la de ocho años y un día de prendió mayor, 
quedando subsistente la pena de inhabilitación.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justieia,

FaraattcAsco JSUvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Sáenz Gutiérrez pidiendo indulto de 
la pena de cuatro años, ocho meses y dos días de prisión 
correccional que la Audiencia de Montilla le impuso en 
causa por doble delito de atentado contra agentes de la 
Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, el tiem
po que lleva de extinguir condena, y que cometidos los 
dos delitos casi en un mismo acto, pueden considerarse 
como un solo hecho punible: ‘

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;



560 4 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 2 16
Tomando en consideración el informe favorable del 

Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala sen
tenciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Yengo en indultar á José Sáenz Gutiérrez del resto de 
la pena de cuatro años, ocho meses y dos dias de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Idelfonso á primero de Agosto de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

SS2.welS.rA.

M INISTERIO DE M ARINA
REAL DECRETO

A propuesta  del Ministro del ramo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al de Marina p ara  que con las for
malidades de concurso contrate en el extranjero la cons
trucción de un  crucero de p rim era  clase y dos de tercera , 
por hallarse comprendidos en los puntos 7.° y 9.° del a r 
tículo 6." del Ib al decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ele Marina,

I S t i im e l  cíe l a  Jpeaaaela.
Condiciones bajo las cuales se convoca á los constructores navales que reúnan las condiciones q u e  se expresan d  continua-cién ‘para la construcción de un crucero de primera clase.

1.a Podrán tomar parte en este concurso todos los que posean astilleros de construcción, en cuyas gradas hayan construido con rueños resultados buques de la misma clase ó su periores pera el Gobierno de su país.El Gobierno español se reserva el derecho de pedir la ju s ti
ficación del anterior precepto para aquellas casas que üeseen tomar parte en el concurso y no le consten las construcciones 
que haya llevado á cabo.2.a A. E! desplazamiento del crucero con todo su arm amento, carbón, pertrechos, víveres, aguada y demás efectos que deban incluirse para su completa habilitación no excederá 
üe 4.300 toneladas métricas.La eslora y manga quedarán al arbitrio del autor del proyecto, y el calado máximo no deberá exceder de 6T0 metros.B. Él casco será de acero, de proa á popa protegido por una cubierta del mismo metai, de un espesor mínimo de 6 centímetros, llegando á 10 centímetros en la máquina, calderas, pa- 1 ñoles de pólvora y demás pertrechos vitales del buque.ha  proa será reforzada y terminada en forma de espolón.El casco sera construido con doble fondo y dividido en el mayor número de compartimientos escápeos posibles, y la : parte del coda do comprendida entre la línea de flotación á dos ó tres metros de profundidad llevará una serle de celdas que podrán rellenarse de carbón ó de sustancias ligeras ó impene- i 
trables al agua.Los aceros que se empleen para todas las partes del buque deberán reunir las condiciones que exijan los respectivos ( r o blemos par a la construcción de sus buques, y se someterán por Ir?, Comisión inspectora que nombre ©1 Gobierno español ames de emplearse, á las mismas pruebas que impongan los respec
tivos Gobiernos.C. L' s maquinas propulsoras serán de alta y baja presión 
(compound)» tendrán dos juegos completamente independientes, y aisladas eilas y las calderas por medio üe mamparos estancos, y deberán poner en movimiento des belices gamelas.Se procurará en cuanto sea posible con las demás condiciones que se exigen que queden protegidas por medio de las car
boneras.I). En el repartimiento interior se contará con que lleve 
pañoles suficientes para todos los pertrechos, víveres y m uniciones, así com o aguada para los dias que permita el desplaza
miento que se fija como máximo.E. La velocidad no podrá ser menor de 18 millas de 1 853 metros por hora, corno termino medio, durante una prueba de seis horas en buenas condiciones de mar y viente, trabajando las calderas con tiro natural, y de 19 millas coa el tiro moderadamente forzado durante una prueba de des horas. Debiendo verificarse E s pruebas en los calados de completo armamento.Con una sola máquina y hélice y la corrección de timón 
que necesite para mantener la derrota, la velocidad no deberá 
ser menor de 12 millas.• F. Las cámaras de las calderas deberán estar preparadas 
para el tiro forzado en vaso cerrado.Llevará en carbón* ras carbón suficiente para recorrer cuando menos o 503 midas m arineras ccn una velocidad de 10 á 12 millas por hora. Se adm itirá un suplemento sobre el carbón correspondiente á los calados de completo armamento que no exceda de la tercera parte del tota!.G. El aparejo será el correspondiente á buques de este porte y servicio, y tendrá por lo menos dos cofas preparadas para montar ametralladoras y cañones de tiro rápido.II. Deberá estar provisto de aparatos do achique de vapor de gran potencia, comunicados con los distintos compartimientos, capaces de achicar la mayor cantidad de agua posible.Las bombas de circulación y demás necesarias para el ser
vicio de las máquinas estarán dispuestas para el mismo objeto.I. Deberá llevar aparatos de vapor ó hidraúlieos para levar maniobras de fuerza, gobernar, alumbrado eléctrico in te rior y exterior, izar la ceniza, y demás maniobras que los hagan necesarios, debiendo ser todos de los más modernos y perfectos, así como dos calderas que levanten vapor en pocos minutos y produzcan el suficiente para las bombas de ach'que y aire, y poner en movimiento las demás máquinas aux i
liares.Llevarán también aparatos para destilar e) agua del mar, ! los que tendrán una producción de agua dulce y potable suficiente á les necesidades de la dotación, aun sin contar con los depósitos.J. Llevará dos botes de vapor capaces de remolcar embarcaciones para la carga, y de obtener solos una velocidad de 
ocho á Í0  millas, y otro de vapor salvavida que pueda arriar

se, encendido desde sus pescantes. Además cuatro botes ¿e re mo grandes, tres canoas y dos chinchorros.Los botris tendrán pescantes para colgarse, y para las navegaciones se podrán colocar en ei interior del buque sobre baos, sin Valerse de más medios que sus pescantes.K. Tendrá los pertreenos y repuestos necesarios para todas las maniobras necesarias de la dotación, los que serán en número y calidad como ios que lleven ios buques similares de la marina m ilitar del país á que pertenezca la casa construc
tora.3.a A. Ei armamento consistirá en cuatro cañones del sistema González Hontoria de 20 centímetros de calibre, con peso de 12 toneladas métricas, sin montajes, y largo de 7.360 metros. Estos cañones deb-.rán ir montados dos á proa en un castillo, uno á cada banda con un campo de tiro, desde proa lo mt-nos 140°, y los otros dos á popa en iguales condiciones.Les montajes serán de piróte central, y llevarán un fuerte 
escudo que proteja á los sirvientes.B. Seis cánones de 12 centímetros Got záíez Hontoria, con 
peto de cuatro toneladas métricas cada uno sin montaje, y largo cada uno de 4‘42 metros.D* estos cañones dos podrán disparar en dirección. de la quilla hacia proa, y dos en dirección de ia quilla hacia popa, teniendo todos un campo do tiro que no sea menor de 149a.G. mus cañones da tiro rápe ¡o de seis libras.D. Cuatro am etralladoras de 25 milímetros y cuatro cañones cada una.E. Des am etralladoras de cinco cañones y 11 milímetros de calibreLos cañones de tiro  rápido y las am etralladoras tendrán emplazamiento en los diversos pu tos donde puede ser necesario par¿\ la, defensa, pudiéndose montar ios de menos calibre y dos cañones en las cofas.La provisión de municiones será de 50 tiros para los de mayor calibre, 100 para cada uno de ios cañones de 12 centímetros, 300 para cada cañón de tiro rápido, y 1.000 por cada 
ametralladora.Teniendo un total peso entre artillería, montajes y m uniciones aproximadamente de 185 toneladas métricas.F. Los pañoles de pólvora y municiones se encontrarán repartidos de modo que los cañones de proa y los de popa tengan sus municionéis io más cerca poshde.Tendrá los aparates necesarios para que los servicios de pólvora y municiones á las piez m se hagan con facilidad y sin exigir un numero crecido de hombres, de tal modo que puedan des&hugadameute abastecer á las piezas haciendo el fuego con toda la rapidez posible.4 .a A. L evará cinco aparatos para el lanzamiento del to rpedo Schrrarkkopff reglamentario en la Marina española; dos en Ja dirección de la quilla con 4o ó 5° de inclinación, y su eje elevado sobre ia línea de flotación á 4‘20 á i ‘50 metros; otros dos fijos en las aleUs formando un ángulo de 45° con la dirección de la quilla hacia proa, y ei otro á popa en la direcc.ón de la quilla en colocación semejante á los de proa.B. La dotación de torpedos será la de cuatro por cada tubo, debiendo tener pañoles á propósito en las proximidades de ios aparatos ó mecanismos convenientes para que puedan meterse en su sitio o echarse fuera del buque con facilidad.Las cabezas cargadas estarán en pañoles independientes, pero próximos á los de los torpedos y debajo de la cubierta protectora.Llevará el buque bombas para comprimir el aire, depuradores y acumuladores y tubos de conducción de aire á ios sitios nect sanos.5.a Los aparatos para lanzar los torpedos podrán m ontarse, por el mismo constructor ó en los Arsenales españoles, si así lo dispusiese el Gobierno español; en este caso se di pondrán los emplazamientos según los phnos que se facilitarán i-l constructor para que el montaje pueda hacerse sin necesidad de tocar ai casco ni Jos repartimientos.6.a Las proposiciones comprenderán el precio del buque sin artillería ni torpedos, haciendo coa star el aumento por montar 

la artillería y los torpedos; pero completamente íL ío en cuanto se refiera á pertrechos, embarcaciones menores y todo lo necesario para el servicio del buque según queda consignado.7.a Los constructores que por ios elementos con que cuenten les sea posible encargarse de la construcción de la a rtille ría y montajes para el buque, lo harán así constar en sus proposiciones, determinando los talleres donde piensan verificarlo.En este caso el Gobierno español les facilitará pianos y especifica clones y cuantas noticias puedan series necesarias para construirlos, del expresado sistema González Hontoria, con los montajes designados por ei mismo con la intervención del Gobierno, y esta parte de- la construcción será objeto de un contrato especial.8.a En las proposiciones se expresará:4.° Ei pn cío del buque en las condiciones ya exprésalas, y el'tiempo necesario para su entrega ya listo, verificadas todas las obras que según el contrato correspondan ai constructor y con tonos los per ir eches á bordo.
2.° La forma en que se ha de verificar el pago que será por lo menos en seis plazos.3.° Las dimensiones del casco y espesores de los principales materiales que entren en su composición, así como la d istribución de compartimientos, estancos y celdas en términos 

generales; pero con los suficientes detalles para apreciar las garantías de solidez y seguridad que ofrezca cada prosee,© y 
ei resultado de los cálculos de estabilidad, desplazamiento y velocidad.4.° Se acompañará un plano general del buque y su aparejo sin detalles de construcción.Otro de los repartimientos teniendo en cuenta que deberá tener cámara del Comandante y segundo Comandante; cám ara de Oficiales con i2  camarotes, camareta para 10 guardias m arinos y otra para Maquinistas y camarotes para io* mismos.Alojamientos para los Contramaestres y Condestables y enfermería para 16 enfermos, y una dotación de unos 300 hombres.*&5.# La fuerza de las máquinas y presión en las calderas con que ei constructor espera obtener la velocidad exigida y consumo probable de carbón por hora y caballo á toda veloci- dad y con ¡a de 10 á 12 millas.. 9.a El Ministro de Marina podrá escoger la proposición que Gonsidere más beneficiosa á los intereses del Estado, rechazarlas todas si no juzgase que deben ser admitidas por no hallarse dentro de las condiciones del concurso, ó pedir modificación respecto á la que considere mejor entre las presentadas; pero como regla general determinarán la elección los que mejoren las condiciones en el orden siguiente.

Solidez del casco.Velocidad.Radio de acción.Precio.Plazo para la  construcción.
10. Las proposiciones se dirigirán al Ministro de Marina, / 

entregándose en el Ministerio del ramo en un plazo que termi

nará ei 5 de Octubre del com ente año, considerándose como no presentadas las que lleguen, después de esta fecha.41. El Ministro de Marina le comunicará al proponente á quien le haya sido adjudicado el concurso, y éste deberá presentar en un plazo máximo de 45 días desde la fecha que se le notifique la adjudicación:1* Planos completos de construcción, cálculos de estabilidad, de la velocidad y del desarrollo de la máquina, y cuantos datos técnicos son necesarios para formar un completo juicio de todos ios detalles del buque.2.° Proyecto de contrato, especificando las penalidades á que se comprometo por faltas eri las condiciones técnicas que se exigen.3.® También facilitará especificaciones detalladas del buque, libretas de espesores para el trazado del casco, etc.Planos generales oe las máquinas y calderas y demés da
tos necesarios para construir un  buque igual en España, incluso copia de la cantidad y dimensiones de los materiales necesarios para la construcción, y contratos que haga con las fábricas que deban facilitarles los aceros, y cuantos detalles Ds pica el Gobierno, teniendo para ello un plazo prudencial que en ninguno de los pedidos que se hagan excederá de un m^s12. Si alguna casa constructora necesitase aclaraciones para presentar sus proposiciones podrá dirigirse directamente ai Director del m aterial del Ministerio de Marina.
Condiciones bajo las cuales se convoca tí los constructores n a vales que reúna las condiciones que se expresan á continuación para la construcción de dos cruceros de tercera dase.

1.a Podrán tomar parte en este concurso todos los que posean astilleros de construcción, en cuyas gradas se hayan construido con buenos resultados buques de la misma especie ó su periores para @1 Gobierno de su país. El Gobierno español se 
reserva ei derecho de pedir la justificación del anterior precepto para aquellos astilleros cuyos trabajos no le sean conocidos.2.a A. El desplazamiento del buque en completa carga no deberá llegar á 1.000 toneladas métricas. La eslora y manga quedan al arbitrio del constructor, y el calado mayor no deberá  pasar de 350 metros.B . Los cascos serán de acero divididos dn el mayor núm ero de compartimientos, estancos posibles, y tendrán protegidas por una cubierta protectora del mismo metal de 59 milímetros de grueso las máquinas, calderas y pañoles de pó vora y m u niciones. En la construcción de los cascos se em phara el sistema celular en cuanto lo permitan las dimensiones. Los m ateriales que se empleen en la construcción han de reunir las m ismas condiciones que ios que emplean en sus buques el Gobierno del país á que pertenezca el constructor. Antes de emplearse se someterán por la Comisión inspectora que nombre el Gobierno español á las mismas pruebas que ex;ja  p ?ra sus buques el del país donde esté establecido el constructor.

C. Deberán tener el número de pañoles necesarios para llevar todos los pertrechos que deban componer el armamento, así como para los víveres que necesita te dotación, los alojamientos convenientes y la aguada posible.
B. Las maquinas serán de alta y baja presión (compound), teniendo dos juegos completamente independientes y aislados que muevan dos hélices gemelas.F. La velocidad no deberá ser menor de 14 millas, de 4.853 metros por hora, en una prueba de *eis horas, trabajando las calderas con tiro natural, y de 15 millas en una prueba de dos 

horas tra bajando con el tiro medianamente forzado, encontrándose en ainbas pruebas en sus calados de completo armamento. Con una sola máquina y la corr> cción del timón necesario para conservar la derrota, la velocidad no deberá bajar de nueve miñas ñau tic s.G. Las cámaras de las calderas deberán ir  preparadas para el turo forzado en vaso cerrado.
H. Llevará en carboneras el carbón necesario para recorrer la distancia de 3.000 millas náuticas < on una velocidad inedia de 40 millas por hora, y se adm itirá un exceso en ios calados de cumple.o armamento que no exceda de ia tercera parte de la que corresponde á la cantidad tetal de carbón.
L  Ei aparejo será el correspondiente á buques de su porte y servicios, y llevarán por lo menos una cofa preparada para montar ametralladoras ó cañones de tiro rápido.J. Llevarán aparates de vapor para el achique comunicados con todos les compartimientos que puedan achicar la mayor cantidad de agua posible. Las bombas de circulación y demás necesarias para los uses de las máquinas deberán ir preparadas para el mismo objeto.
L. Llevará aparatos de vapor ó hidráulicos para el movimiento del timun, levar y maniobras de fuerza, así corno para el alumbrado eléctrico interior y exterior, debiendo ser todos de los más modernos y perfeccionados. Los aparatos para destilar el agua del mar deberán producir la cantidad de agua dulce y potable suficiente para las necesidades de la dotación, aun sin contar con Jos depósitos. Llevará también una caldera auxiliar que suministre vapor para las máquinas auxiliares.LL Las em bar «aciones menores serán: un bote de vapor qua pueda remolcar chalanas üe carga y obtener una. velocidad navegando sólo que no baje de ocho millas, otro de vapor salvavida que pueda arriarse con vapor desde sus pescantes, dos botes de 42 á 44 remos, uno de ocho remos, dos canoas y un chinchorro.
M. Los buques se entregarán con todos los pertrechos necesarios para su manejo y las necesidades de la dotación, que serán en número y calidad como los que lleven los buques de guerra de la misma ciase del país deLconstructor.3.a El armamento de ambos buques consistirá enA . fceis cañones del sistema González Hontoria de 42 centímetros y peso cada uno de 2.600 kilogramos, sin montaje y  con una longitud de 4.420 metros. De estos cañones dos irán montados en un castillo alto á proa, cada uno á una banda, pudiendo hacer fuego desde la proa y tener un campo de tiro por lo menos de 440*; otros dos á popa en iguales condiciones disparando por la popa y los otros en el costado con el mismo campó de tiro. Las cureñas serán las reglamentarias para estos cañones, con pivote central y llevando un mantelete de plancha de acero para proteger los montajes y sirvientes de los fuegos de fusilería y ametralladoras.B. Cuatro cañones de tiro rápido de seis libras, que tendrán emplazamiento en los sitios donde puedan ser necesarios para la defensa.C. Cuatro am etralladoras Nordenfelt, dos de cuatro cañones y 2o mi límetros de calibre y dos de cinco cañones y 44 milímetros. Estas tendrán emplazamiento en las mismas condiciones que los cañones de tiro rápido y en la cofa.D .. La provisión de municiones será de 400 tires por cada pieza de 42 centímetros, 300 para cada cañón de tiro rápido y 4.000 por ametralladora. El peso total de la artillería será aproximadamente de 70 toneladas.4.a Llevará dos tubos para lanzar torpedos Schwartzkopff por la proa en dirección de la quilla en los que deberá quedar
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el centro del extremo exterior del tubo a un metro de la línea  de flotación, y otro por la popa en las m ismas condiciones. La dotación de torpedos serán de dos por tubo y deberán tener 
los pañoles* en las proximidades de estos y las puntas cargadas en pañoles protegidos. Llevará bombas para comprimir aire, 
acumuladores y tubería para la conducción del aire comprimi
do á los sd ios necesarios.5.a Las proposiciones comprenderán el precio de ambos buques sin artillería ni materia* de torpedos, pero listos de todo 
lo demás que queda expresado. Se dirá el aumento de precio por las obras necesarias para la instalación de la artillería y los torpedos con todos sus accesorios, caso de que esta parte se 
le encomiende al constructor. Además» el tiempo necesario para verificar la construcción.6 a Las casas constructoras que quieran encargarse de la construcción de la artillería y sus montajes del íñstvma Gon
zález Hontoria, facilitándoles para ello el Gobierno español los planos y  especificaciones, y comprometiéndose á verificarlo 
con la inspección de los Delegados del Gobierno, lo liarán constar en sus proposiciones. Caso de aceptarse, la parte referente 
á la artillería será objeto de un contrato especial.7.a Si el Gobierno español determina que ei montaje de los 
aparatos de lanzar torpedos se ha de hacer en España, facilitará al constructor los planos y detalles que necesite para que 
pueda realizarse esta obra, sin tener que tocar al casco ni á los 
repartimientos interiores.8.a En las proposiciones se expresará:V  El precio y el tiempo necesario para la construcción d 
un solo crucero y de los dos, y los plazos en que tít-be verificarse el pago, que serán por lo menos seis.Las dimensiones del casco y los espesores de los princi
pales materiales que han de entrar en la construcción, así como su distribución, coa los detalles suficientes para que sea posi
ble apreciar la solidez y condiciones de cada proyecto. Además los resultados de los cálculos de estabilidad, desplazamiento y 
velocidad.8.® Se acompañará un plano general del buque y su aparejo y  de sus repartimientos interiores, teniendo en cuenta que 
deberá llevar cámaras para el Comandante y segundo, de Oficiales con ocho camarotes, camaretas para cuatro guardias 
m arinas y  otra para Maquinista con el número de camarotes 
necesarios; camarote» para Contramaestres y Condestables, enferm ería para ocho enfermos y para 130 hombres de dotación.4.° La fuerza de máquina y presión en las calderas con que el constructor espera obtener la velocidad exigida y el con 
sumo probable de carbón por hora y caballo indicado á toda 
velocidad y á ia de 10 m idas. !9.a El Ministro de Marina se reserva el derecho de escoger 
entre las proposiciones que se presenten la que considere más ventajosa al Estado, bien para la construcción de ambos bu
ques por una misma casa ó por dos distintas. El rechazar todas las proposiciones si considera que ninguna está dentro del programa, ó el proponer las variaciones que considere convenientes al proyecto que encuentre más beneficioso. Como regla general se tendrá en cuenta para deierminar la elección la 
proposición que mejore las condiciones exigidas por ei orden 
siguiente:Solidez del casco.Velocidad.Radio de acción.Precio.Plazo para la entrega, de los buques.10. Las proposiciones &e dirigirán al Ministro de Marina 
durante un plazo que terminará el 25 de Setiembre próxim o, considerándose como no presentadas las proposiciones que lie'- 
guen después de la referida fecha. ' :11. Aceptado uno ó más proyectos, se le notificará á los proponentes, y  éstos, en un pLzo de 45 días, á contar desde la fecha en que se le notifique, deberán presentar:1.® Planes completos de construcción, cálculos de estab ili
dad, desplazamiento y  velocidad y  cuantos datos ó noticias sean necesarios para apreciar en todos sus detalles las condi
ciones del buque ó buques.2.® Proyecto de contrato con las penalidades á que se com prometen caso de no llenar las condiciones técnicas que se 
exigen.3.® También presentarán en un plazo que no pase de dos meses, á contar desde la adjudicación, especificaciones detalladas del buque y libretas de espesores para el trazado del 
casco-y cuantos'datos puedan ser necesarios al Gobierno español, si considera conveniente construir buques iguales en E s paña, entendiéndose qué entre los datos que se pidan podrán incluirse copia de los contratos que el- constructor haga con 
las fábricas de acero para el sum inistro de los materiales, así' como los planos de las máquinas, calderas y sus especifica
ciones.42. Las casas constructoras que para, tomar parte en el concurso necesiten aclaraciones sobre las condiciones que se 
exigen podrán dirigirse al Director del m aterial en el M iniste
rio de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración-y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El crédito de un millón de pesetas conce

dido por la ley de 25 de Julio de 1883 con destino á la 
creación y mejora de lazaretos y hospitales y demás pre
cauciones sanitarias, que fué declarado permanente por 
el Real decreto de 18 de Mayo de 1884, aprobado por la 
la ley de 2 de Junio de 1885, conservó este carácter de 
permanencia al ser ampliado en igual suma por la ley de 
31 de Julio de 1884, y en su consecuencia se considerará 
subsistente hasta su extinción mientras duran las cir
cunstancias que hicieron necesario su otorgamiento.

Art. 2.° Con igual objeto, y sin perder el carácter de 
permanencia, se concede un suplemento de 500.000 pe
setas al crédito de que trata el artículo anterior.

Art. 3.° El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si las obligacio
nes que han de satisfacerse en el año económico en que

se consum an resu lta ran  superiores á los recursos que se 
obtengan  por los valores presupuestos.

A rt. 4.e -El Gobierno d ará  cuen ta  á las Cortes del p re 
sente decreto.

Dado en San  Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda.

FePEuai mito C o s -G a y ó n .

A propuesta del M inistro de H acienda, de acuerdo  
con el Consejo de M inistros, de conform idad con el d ic ta 
m en de la Sección de H acienda del Consejo de Estado, y 
con arreglo  al a rt. 41 de la ley de A dm inistración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en d ecre tar lo siguiente:
A rtículo único. En la Sección 4.a, M inisterio de la Gue

rra , del presupuesto de obligaciones de los D epartam entos 
m in isteriales correspondiente al año económico 1885-86, 
se concede u n a  tras fe rancia de crédito de 248.819 pesetas 
con aplicación al cap. l . \  a rt. 9.°, Gastos de rem onta , que 
se deducirán: 92.744 pesetas del cap. 4.°, a rt. l.°, Cuerpos 
perm anentes del E jército , y las 156.075 pesetas re -tan  tes 
del cap. 8.°, art. 2.°, Personal de Jefes y  Oficiales en s itu a 
ción de reemplazo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de m il och o 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Pernanilo C©s - dayésa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del favorable inform e em itido por 

la Real Academ ia de la H istoria, acerca  de la obra del se
ño r Pella y Forgas, H istoria  del A m purdán ; y cum pliendo 
adem ás dicha obra con las prescripciones del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio 
de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado disponer 
que con destino á las Bibliotecas públicas se adquieran  86 
ejem plares de la m ism a, al precio de 23 pesetas ejem plar.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
16 de Julio de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

In form é que se cita.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H is t o r i a .— Excm o. Sr.: La Real 

Academia de la H isteria ha examinado los tomos I y  II de la 
obra de D. José Pella y Forgas, titulada Historia del Am pur
dán , estudio de la, civilización en las comarcas del Noroeste de 
Cataluña, remitidos por V. E. á este Cuerpo literario para los 
efectos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Trabajo excelente como reunión de datos y noticias, y  que 
demuestra la alta inteligencia y sabiduría de su autor, carece 
sin embargo, en algunas partes de condiciones muy esenciales 
para un estudio verdaderamente histórico. Ciertos detalles y 
argumentos, inmejorables para un libro descriptivo, para un 
viaje de recreo, al par que de instrucción, no pueden servir ele 
fundamento sólido en el desarrollo científico de la historia de 
una región ó de un pueblo. Y aunque la Historia no ha de l i 
mitarse hoy á la enumeración árida de hechos ó personajes, ó 
á la citación de fechas, y es, no sólo conveniente, sino hasta 
indispensable acompañarla con las descripciones del país, de 
los habitantes, de sus costumbres y hasta de sus tradiciones 
y leyendas; de esto á hacer que algún pormenor en las costum 
bres sea base principal de los raciocinios, ó que se interpreten  
forzadamente las leyendas, en el calor de la fantasía, para su 
jetarlas á una idea preconcebida, hay mucha diferencia. La 
Academia halla exagerada la influencia predominante que en 
el tomo I concede su autor á la raza sania en el tipo, en las  
costumbres y  hasta en alguna p^.rte del traje que hoy usan los 
pobladores del Ampurdán, mucho más queriendo compararlos 
con las ligaras esculpidas en los muros de Karnack. Y confirma 
más esta idea el ver que en el tomo II se habla extensam ente 
de los grandes vestigios que han dejado en el mismo territorio 
del Ampurdán, por cierto bastante reducido, las razas indo
europeas ó aryas, sobre todo en lo relativo á la cor.stitucción 
de la propiedad, derechos y costumbres de las mujeres y cere
monias en los matrimonios, todo ello en op sición completa 
con lo apuntado anteriormente respecto de los sardos. Es, á 1& 
verdad, bién difícil de comprender ei predominio de unos y  
otros principios que se presentan simultáneamente: la var ie
dad de ellos lo que viene á demostrar es la influencia de las 
diversas gentes que han cruzado el Ampurdán, paso el mas fá 
cil, y obligado en la mayoría de los casos, para las grandes in 
vasiones que llegan á España procedentes del Norte y del 
Oriente.

Se explicaría muy bién que los vestigios de las razas pri
m itivas, sus tipos y costumbres, se conservaran en los valles 
fragosos del Pirineo y distantes de las comunicaciones frecuen- 

j tadas; así lo indica Festo Avieno para el pueblo cordo ó sardo 
¡ en su famoso poema; pero no se comprende la coexistencia en

los sitios más próximos y en las m ismas llanuras del Am pur
dán, donde el Sr. Pella y Forgas señala como reunidas la s  
trazas de los sardos, y los vestigios, en costumbres y nom 
bres, de las raz >s indo-europeas. Esta es la causa principal de 
que no convenzan algunos razonamientos, y  de que sea forza
dísima la interpretación de ciertos hechos, de varios vocablos 
que el autor hace derivar del sánscrito, y sobre todo la de al
gunas leyendas y consejas, tales como las del Castro de C ar- 
many, de la piedra iluminadora de Fanal s, ú otras á las cua
les busca origen en las tradiciones de la India ó de la Pereda.

En una zona tan expuesta á frecuentes invasiones y tan 
barrida por ellas, nada- tiene de e x 1 rano la subsistencia de los 
restos de antiguas fortalezas ó castros, ni sus analogías con 
las de otras comarcas de España, especialmente con los de Ga
licia; pero bueno es decir que el de Carmany, ya citado, no 
pudo tener la gran importancia quo se le atribuye ni servir de 
refugio y defensa á importantes tribus, encerrando sus gana
dos y recursos; basta considerar, para asegurarlo así, qim sus 
dimensiones son sólo de 260 pasos do Este á Oeste.., p-;.r 256 de 
Norte á Sur, según los datos del autor. Lo?* nombres actuales 
de. algunas poblaciones tampoco pueden servir de guia para 
fijar la existencia, ni menos la importancia., de estes prim iti
vas fortiiicnciop.es. %

Las cuestiones etim ológicas no son de la competencia de 
esta Academia: parece, sin embargo, que hay abuso notable en 
querer explicar las circunstancias topográficas do muchos pue
blos por sus nombres, de lo cual presenta numerosos ejemplos 
el Sr, Pella y Forgas buscando la interpretación en el idioma 
celta y Insta  en el sánscrito. Sirvan de ejemplo los nombres de 
Ganadalt, Canapost., Canyá, Candías, Canet y Casavells, que 
antes se pronunciaba Oan&vells, y  cuya raíz supone procede de 
Cañe ó Cana, que significa lago. Verdad es que en el últim o y 
en los de Canapost, Canyá (que e?tá equivocado y  debe ser 
Canyano), Canellas y Canet de Vergcs, agrupados en corto es
pacio y cerca de los ríos Ter y Fluvia, quedan hoy vestigios 
de lagos ó pu lo haberlos en otras épocas, pues se trata de te 
rrenos formados por ios aluviones de aquehos; pero en los de 
Ganadalt y Canet de Adú, m uy apartados de los demás y en 
regiones montuosas, no es probable la existencia anterior de 
lagos, y hay también muchos pueblos donde los ha habido ó 
subsisten todav a, y  cuyos nombres no llevan la expresada ra
dica!. En el de Canet de Adú otros creen ver la procedencia de 
Canis como figura ó señal de término entre los indigetes y los 
ausetanos.

Tampoco pueden derivarse del idioma céltico y denotando 
la relación con ríos, estanques ó aguas, los nombres de los 
pueblos de tilia, U llastret, Ultramort y Vulpeiheh, que el 
autor dice pronuncian generalmente Ullpellcli ó Urlpellach. 
Es cúrto que en todos ellos, también reunidos y cerca del río 
Ter, han existido lagos y en algunos hasta época bien reciente, 
pero puede aplicárseles igualm ente el raciocinio anterior. 
Adema*, el de Lilla se llamó en la antigüedad Uiianus, con 
raiz diferente; el de Ultramort, Ultra-mortui y Vulpdi -cas al 
Vuiípelaeh. El Sr. Pella y Forgas halla censurable que al U lla s 
tret ó Uilastrero, según se le nombra en documentos más an
tiguos, se le tradujera por Oculo stricto en el siglo XIV; y acaso 
esto demuestre mejor ei origen de dichos nombres, porque pue
den referirse á los ojos ó manantiales que contienen y alim en
tan la mayor parte de los pequeños lagos. Conviene añadir que 
•el pueblo de Pillastre, en la misma región, y que omite el autor, 
se llamó también 01 asir am, y esto en paraje donde no es 
probable la existencia de lagos.

Además debe tenerse en cuenta que el sitio donde so en
cuentran los pueblos citados últimamente, debió ser en lo a n 
tiguo excesivamente pantanoso y completamente inhabitable, 
ú ocupado si acaso por estaciones lacustres.

No menos forzado parece ir á buscar el origen del nombre 
de Pais en el de peul, pal ó pul de las lenguas indo-europeas, y  
mucho más cuando el autor reconoce que de estas nació la voz 
latina, palus, de la cual es más probable s? derivase el nombre 
de aquella villa, colocada cerca de parajes que en lo antiguo 
debieron ser pantanosos. Ni se hace bien en acudir al celta  
para buscar los orígenes de los nombres de Alis, Albons, Alfar 
ú otros, y mucho menos comparando el último citado con los 
de Faro y Farelo en Galicia, cuya significación es bien distinta.

Excusado parece refutar otras analogías, citando sólo la 
del rio Tordera que no debe atribuirse á las raz ts indo-euro
peas, cuando es sabido que se llamó JLarnum en tiempos h istó 
ricos.

Conviene no olvidar que se desconoce la época de ia fun
dación de casi todos los pueblos citados; que apenas hay  
datos de alguno, entre los de esta gomares, anteriores al si
glo IX. y que es bien singular quv entre los nombres que co
nocemos de la geografía antigua en esta región de la I n ñ g e -  
sia no se halle uno sólo con raicea célticas ó anteriores, sien
do entonces más natural que apareciesen tales vestigios en la 
nomenclatura. Está, observación no se opone á las trazas que 
se conservan evidentemente de las antiguas invasiones, ni aun 
á  las que subsisten en algunos nombres topográficos usuales ó 
de localidades, pero parece mucho más aventurado bus
carlas en las denominaciones de gran número de las pobla
ciones actuales que deben tener origen muy posterior.

Así como la Academia para emitir con acierto el informe 
que se le pide, ha tenido que consignar y combatir algunas 
apreciaciones sobrado atrevidas acerca de los primeros pobla
dores del Ampurdán,con entera convicción y además con v e r 
dadero placer debe declarar que la obra de D. José Pella y  
Fo *gas cambia esencialmente de aspecto desde que entra en 
los tiempos realmente histórico*, donde se prescinde de vagas 
congeturas ó de interpretaciones más ó menos forzadas, y pue
den tenerse en cuenta documentos seguros para razonar los 

j hechos y  las descripciones. La reseña de las invasiones y  do-



362 4 Agosto 1885 Gaceta de Madrid. =Núm . 216

mmación de los iberos ó Confederación ibérica, la ele los E ri
ges ó Bélica, de los Indigestes, Celtas, Ligyos ó Ligaros, y por 
último," la del primer establecimiento de las colo-griegas bas
ta  donde alcanza el segundo cuaderno publicado, está magis
tralmente hecha y coa grao copia de documentos y razones. 
Es también notable la interpretación del texto de Rufo Festo 
Aviene, y mmy acertadas las reducciones Ingum o?-Ubrandi- 

■ cum  al cabo Bagar, el más saliente por esta parte, y de la. ciu
dad de Cipsela, al fondo de la playa, de formación moderna, 
que sigue á dicho cabo por el Norte, en vez de colocarlas en 
puntos más meridionales corno han propuesto otros. Son fun
dadas las observaciones de que el establecimiento griego de 
Em ponón  precediese al de la ciudad contigua de los indígenas, 
en contra de lo que afirman los m is, fundados en el texto de 
Est rabón y antes de que am bas poblaciones se juntasen abar
cándolas un recinto común, aunque divididas entre sí por un 
muro, formando una ciudad doble ó Gemina,

Ni van fuera de camino los argumentos del autor para pro
bar que dicha colonia se estableció más bien en tierra ligara 
que i n d i ge te, y de que la ciad a d indi  ge n a i - o f ue.ee la 1 lamada 
Indica  ó Indilm^ según afirma Stéíano de Byzancio. La exis
tencia de esta población y qui debió (Pr nombro á los indige- 
tes, no paren  en verdad tan Judos i f\nno in iree; pero si puede 
serlo el sitio que oiupu n almuite, y os lástima que el Sr. Pella 
y  Forgnp no haya amp'iado mas su úna ¿ración sobre este punto 
importante, ya ífiip señala el hecho muy atendible de que la 
mayor parte de las monedas que llevan el nombre de Inkilte, ú 
©tro parecido, se encontraron cerca de Figuerae y en el Alto 
Anapurdán.

Curiosísima es también la reseña de los parajes donde se 
lian hallado monedas de Emporión y de Rhoda ó Rhode, para 
dem ostrar la importancia y la extensión que alcanzó su co 
marca .

De todo lo dicho resulta que en Ja obra del Sr. Pe i  la y For» 
gas, llena toda ella de curiosísimos datos, y en que se demues
tra  uoa erudición muy grande, son censurables a i gimas afir
maciones demasiado, concluyentes ó las enologías deducidas 
de las leyendas y hasta de vocablos aislados, produciendo unas 
y  otras incoherencias ó inexactitudes en los primeros período^ 
de la historia áel Ampurdán, pero sin que afecten estos luna
res al mérito dei conjunto. Después, y á medida que avanza el 
autor en su camino, acercándose ya á ¿os tiempos verdadera
mente históricos, refrena el vagar de su fantasía, y fija y des
cribe los hechos coa chira lógica, excelentes razones y apoyán
dose en m ultitud de documentos.

Aunque la portada del segundo cuaderno lleva el lema de 
tomo II, se ha tenido el buen acuerdo de seguir la paginación 
del primero, llegando desde el folio 81 al 161, coa inclusión de 
los cinco apéndices que lo terminan. La impresión es tan  e s
merada como en el primer cuaderno, y hay varias viñetas muy 
notables, además de las dos preciosas láminas heliográficas de 
Figueras y Ampurias.

En virtud de estas consideraciones, opina la Academia que 
la  Historia del Am pwdán  por D. José Pella y Porgas, es muy 
digna de la protección del Gobierno y en  la medida que el mis
mo pueda considerar conveniente.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. E, por acuerdo de 
la Academia, con devolución de la instancia del autor y de los 
primeros tomos ó cuadernos.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1884.=E1 Secretario, Pedro de Madrazo.—P]xcmo. Sr. D i
rector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera: ¡

PROVINCIA DE ALBACETE
i

Capital 52 invasiones y 17 defunciones. i
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alborea 10 invasiones.
Casas de Juan Núñez 13 invasiones y 5 defunciones.
Caudete 100 invasiones y 17 defunciones.
Mahora 15 invasiones y 3 defunciones.
Tarazona 14 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total de 22 invasiones y 3 defunciones,
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 5, que dan un 

total de 9 invasiones y 10 defunciones. j
PROVINCIA DE ALICANTE

Telegrama dd día 2.
Pueb]os con más de 10 invasiones:
Alcoy 42 invasiones y 21 defunciones.
Aspe 12 invasiones y 11 defunciones.
Cocentaina 11 invasiones y 3 defunciones.
Villena 20 invasiones y 14 defunciones.
Petrel 21 invasiones y 20 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 41, 

que dan un total de 76 invasiones y 42 defunciones.
Los pueblos .con menos de 6 invasiones son 9, que dan un 

total de 48 invasiones y 13 defunciones.
Telegrama del día 3.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 39 invasiones y 2o defunciones.

; Aspe 10 invasiones y 3 defunciones.
Albatera 14 invasiones y 6 defunciones.
Benidorm 13 invasiones y 7 defunciones.
Cocentaina 13 invasiones y 1 defunción.
Cre vi líente 10 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 10, 

que dan un total de 67 invasiones y 26 defunciones.
; Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, que dan un

total de 28 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE ALMERIA

Arboleas 15 invasiones y 4 defunciones.
Bédar 1 invasión y 1 defunción.
Castro 5 invasiones y 1 defunción.
Cautoria 8 invasiones.
Cuevas, dos días, 28 invasiones y 15 defunciones.
Fuies 5 invasiones.
Huerca! Overa 12 invasiones y 3 defunciones.
OI ola del Rio 1 defunción,.
Pcrchejia 4 invasiones y 2 defunciones.
Senes 1 invasión.
Tíjola 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 15 invasiones y 12 defunciones.
Villanueva de la Serena 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 7 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Almazora 24 invasiones y 9 defunciones,
A nana 11 invasiones y 12 defunciones.
Benicarló 19 invasiones y 3 defunciones.
Gabanes 19 invasiones y 3 defunciones.
Calig 41 invasiones y 12 defunciones,.
Castillo 18 invasiones y 7 defunciones.
Peníscola 23 invasiones y 1 defunción.
Villarreal 17 invasiones y 18 defunciones.
Vinaroz 71 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 7, 

que dan un total de 5o invasiones y 19 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 19, y dan un 

total de 37 invasiones y 25 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Benamejí, día 4.°, 18 invasiones y 43 defunciones.
Iznájar, día 2, 7 invasiones y 5 defunciones.
Puente Genil, día 2, 40 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Capital 7 invasiones y 35 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Moliorte 29 defunciones.
Pajaroncillo 14 invasiones y 4 defunciones.
Salvacañete, desde el día 24 de Julio, 50 invr¿siones y 18 de

funciones.
Tarancón 22 invasiones y 1 defunción.
Casas de Benítez 6 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 14, que dan un 

total de 28 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Granada, día 8, 191 invasiones y 86 defunciones.
Albolite, día 1.°, 4 invasiones y 4 defunción.
A tar fe, día 2,13 invasiones y 9 defunciones.
Ambros, día 29 Julio, 1 invasión y 1 defunción.
Beluena, días 2 y 3 Agosto, 5 invasiones y¡5 defunciones. 
Benaliúa de Guadix, día 1.°, 4 invasiones.
Castilleja, día 3, 2 defunciones.
CúUar-Vega, día 30 de Julio, i  invasión y 4 defunción. 
Dúrcai, día i , 6, i  defunción.
Gabia Grande, día 1.°, 9 invasiones y 8 defunciones.
Gor, día 1.°, 18 invasiones y 5 defunciones.
Guadix, días 2 y 3, 79 invasiones y 35 defunciones.
Guájar .Faragutil, día 31 de Julio, 7 invasiones y 5 defun

ciones.
Huétor-Tájar, día 1.°, 8 invasiones y 4 defunción 
Ulora, día 1.°, 6 invasiones y 2 defunciones.
Itrabo, día 31 de Julio, 3 invasiones, y 4 defunción.
Iznalloz, día 2, 2 invasiones y 2 defunciones.
Lanteire, día l.°, 2 invasiones y 3 defunciones.
Loja, día 2, 4 invasión y 1 defunción.
Maracena, día 1.°, 14 invasiones y 3 defunciones.
Motril, día 2, 30 invasiones y 17 defunciones.
Padul, díá 1.°, 8 invasiones y 8 defunciones.
Pinos-Puente, día 1.°, 18 invasiones y 40 defunciones. 
Perchel, día 2, 4 invasiones y 2 defunciones.
Santafé, día 2, 24 invasiones y 18 defunciones.
Saloveña, día 31 de Julio, 9 invasiones y 2 defunciones. 
Yíllanueva Mecía, día 31 de Julio, 7 invasiones y 3 de

funciones.
Villanueva de las Torres, días 27, 28 y 29, 9 invasiones y 

3 defunciones.
Zújar, día 31, 3 invasiones y 1 defunción.
Zubia, día 2 Agosto, 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Pueblos con más de 10 invasiones:"
Torreperogil 15 invasiones y 8 defunciones.
Villacarrillo 17 invasiones y 13 defunciones.
Los puebios con más de 5 invasiones y menos de 40 son 6, 

que dan un total de 46 invasiones y 34 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, que dan un 

total de 9 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Murcia ¿ invasiones y 1 defunción.
En la huerta 3 invasiones y 1 defunción.
Carayaca 13 invasiones y 4 defunciones.
Cehegín 12 invasiones y 4 defunciones.
La Unión 31 invasiones y 13 defunciones.
Lorca 18 invasiones y 10 defunciones.
Yecla 25 invasiones y 6 defunciones.
Cartagena 52 invasiones y 30 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 3,. 

que dan un total de 49 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 41, que dan un 

total de 20 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Ablita 5 invasiones y 1 defunción.
Cabanillas 3 invasiones y 2 defunciones.
Cascante 33 invasiones y 7 defunciones.
Cortes 3 invasiones y 1 defunción.
Falces 21 invasiones y 4 defunciones.
Funes 1 defunción.
í y a l  invasión y 1 defunción.
Milagro 11 invasiones y 3 defunciones.
Miranda 10 invasiones y 3 defunciones.
Murchante, de dos días, 33 invasiones y 44 defunciones. 
Ques&lar 3 invasiones y 4 defunción.
Peralta 31 invasiones y 8 invasiones.
Torres 2 invasiones.
Tudela 30 invasiones y 8 defunciones.
Valtierra 19 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE SORIA

| No se ha recibido el parte*

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcanar 22 invasiones y 10 defunciones.
Roquetas 15 invasiones y 1 defunción.
Salomó, días 4 /  y 2, 27 invasiones y 4 defunciones.
En la huerta de Tor tosa 10 invasiones y 15 defunciones. 
Ulldecona 47 invasiones y 47 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 5, que dan un 

total de 7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Telegrama del día 2 de Agosto.
Teruel 65 invasiones y 23 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcorisa 12 invasiones y 5 defunciones.
Allora 38 invasiones y 7 defunciones.
Alcañiz 25 invasiones y 8 defunciones.
Albalate 24 invasiones y 16 defunciones.
Bello 12 invasiones.
Gulve 21 invasiones y 8 defunciones.
Más de las Matas 13 invasiones y 4 defunciones.
Oliete 15 invasiones y 16 defunciones.
Puebla de H íjar 11 invasiones y 3 defunciones.
Riodeva 12 invasiones y 4 defunción.
Villel 13 invasiones y 6 defunciones.
Y illastar 17 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 20, 

que dan un total de 134 invasiones y 55 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 29, que dan un 

to tal de 65 invasiones y 16 defunciones.
No se ha recibido el parte del día 3.

PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 4 invasión y 4 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Corral de Almsguer 58 invasiones y 25 defunciones.
Gálvez 23 invasiones y 12 defunciones. v
Mascaraque 44 invasiones y 13 defunciones.
Mocejón 19 invasiones.
Santa Olaya 15 invasiones y 5 defunciones.
Villacañas 42 invasiones y 17 defunciones.
Yúncler 12 invasiones y 4 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 43, 

que dan un total de 91 invasiones y 24 defunciones.
Los pueblos coa menos de 5 invasiones son 6, que dán un 

total de 14 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 27 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Ademuz 51 invasiones y 1 defunción.
Chiva 14 invasiones y 6 defunciones.
Onteniente 12 invasiones y 44 defunciones.
Requena 22 invasiones y 28 defunciones.
Utiel 18 invasiones y 21 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 9, 

y dan un to tal de 56 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 30, y dan un 

to ta l de 47 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA *

Zaragoza 281 invasiones y 70 defunciones.
Pueblos con más de 40 invasiones:
Al for que 44 invasiones. .
Aniñón 15 invasiones y 3 defunciones.
Alhama- 44 invasiones y  3 defunciones.
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Belchiíe SOpnvasiones y  21 defunciones. 
Belmonte 18 invasiones y 6 defunciones.
B io ta  22 invasiones y 2 defunciones. 
Calatayud 14 invasiones y 9 defunciones.
Caspe 86 invasiones y 4 defunciones.
Cariñena £6 invasiones y  15 defunciones. 
Daroca 15 invasiones y  1 defunción.
Cervera 23 invasiones y 5 defunciones.
Letú  18 invasiones y 3 defunciones.
La  Gata 25 invasiones y 3 defunciones.
Morata de Jalón 20 invasiones y  2 defunciones. 
Maella 28 invasiones y  11 defunciones.
Sádaba 32 invasiones y  2 defunciones.

Sástago 14 invasiones y 6 defunciones.
Tauste 11 invasiones y 4 defunciones.
Uncastillo 18 i uva dones y  8 defunciones.
V illa r do los Navarros 14 invasiones-y 2 defunciones.
Ve lilla  de Ebro 43 invasiones.
V illam ayor 13 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 23, 

que dan un total de 130 invasiones y 63 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 55, que dan un 

total de 116 invasiones y 54 defunciones.

PROVINCIA. DE ZAMORA.

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE MADRID

Cabanill&s 1 invasión.
Carabanchel A lto  3 invasiones y  2 defunciones. 
Carabanchel Bajo 1 invasión y 1 defunción.
Ciempczuelos 2 invasiones y 1 defunción.
Chinchón 9 invasiones y 7 defunciones.
Estremcra 6 invasiones y 1 defunción.
Mejorada del Campo 17 invasiones y  4 defunciones. 
Torrejón de Ardoz 26 invasiones y  6 defunciones. 
Venturada 2 invasiones y 2 defunciones.
Vicálvaro 2 invasiones y  2 defunciones.
Viliaconejos 4 invasiones y  1 defunción. ' *
Villaverdc 2 invasiones y 1 defunción.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO D ISTRITO OBSERVACIONES

I N V A D I D O S
-

Dominica Mayor .................................................* ........... 77 añ os .. .. Huertas, 34, tercero..................................... ................. Congreso............ Ha fallecido.
Jenaro Sánchez Santos .................... ......................... . 4 ¿- «.ños. . . .  

»
Carretera de Carabancliel, 1 0 ....................................... Latin a ................ Ingresó en el Hospital del Sur. Ha fallecido. 

Ha fallecido.
Idem.

José Sánchez ................ . . . . . . . . . . ................................ Vela* de, 40, duplicado, tercero derecha.................. U n iversidad....
Jgnccia Zapata Góm ez...................................................... » Arco de Santa María 14 principal .......... ............. Hospicio............
Amable C&rrión................................................................. » Hnnaleza, 94, tercero derecha................................... Id em .................. 9
Adela M on tero ...  .......................... .................................. 30 añ os.. . . Espíritu Santo 31 principal....................................... Universidad. . . . 9
Am alia Rodríguez.......... ................................................... » Ventosa, 9, p,¡tio núm. 2 . . .  ............................. La tin a ................ 9
Luis A lvarez ............................................................. » Barrio Nuevo, 7 y  9, escalera interior, centro-----

Lavapiés 33 seguido interior núm 9 . . .  ............
Audiencia......... 9

Patrocinio M artín ............... . « .......................................... » Hospital............ »
Am alia V illano M artínez............................................... .. 21 años. . . . Id e m .............. Ha fallecido.
Margarita G a rc é s ................... .  • ............................ 9 Santiago el Verde 5 ........................... Inclusa.............. Idem.
Manuela Martín. .................. ............ .................... . » Carretera de Andalucía 13 bsio ...................... La in a ............... »
P ilar R ub io ............................................................ ............. P a lac io .............. Procedente de Murcia.
Cavetana García....... ......................................................... 40 años. . . Cova. 8 Sñ^nndo ........................ Buenavista........ Idem de Carabanchel.
Venancia Moreno..................... .......................................... 74 años. . . . Latina............... Ha, fallecido.
Faula García E legido. ........................ .. ........ . 29 años. . . H osp ita l............ Idem.
Gui Herma Larios............................... ................................. 61 añ os*,.. Id em .................. Id era.
María Traba........... .................................... .......... .......... La tin a ........... Idem.
José del Fresno............................................. ..................... Salas 3 baio . .. ........ . Hospicio............ Idem.
Micaela M ajolero................................................................ 9 Idem id . . .  . . .  ............................. Iciem .................. Ingresó en el Hospital dei Sur. Ha fallecido.

9Eugenia González.................  ....................................-»* 40 añ os .. . . Audiencia.........
Anastasio Rojas A lcalá..................................................... Vargas, 14 bajo . ..................... Hospicio............ Ha fallecido.
María Martínez...................................................... . 60 años. . . . Montera. 46 v 48 nriucinal . .............. . Buenavista....... Ingr.-só en el Hospital del Sur. 

Ha fallecido.Ramón García.................................................................. » Velarde 4 b<jjo  . .. ....................... U n iversidad.. . .
Santiago Suárez.. • ............................................. .. .......... 9 9

Desde Carabancliel A lto  fueron trasladados al HosCarmen Núñez fesnosa del anterior)-............... . 9 9 |
TVrpsfi, ñi fippz íhiifi de los snt6rÍGrús)....... ............. .. 9 9 pital del Sur de esta Corte.

Ernesto Sánchez ................................... ............. . 9 Qnrt "Rn<aviaventura ! tereere núni 7 . . . . . . La tin a ................ Ingresó en el Hospital del Sur. Ha fallecido.
9José R ico ............................................................. . 9 Ce n Mio’Hp] 0,7 sp^nridn . . ................ Buenavista........

Justo G óm ez.................................................................. 42 años. . . . ftPT*P£?T7n 7f> sotíi foí&ttPO íi PP Id em .................. 9
Bernardina Redondo..................... ..................................... 9 Con Pfl.vptttno 2 nrinoinal in te r io r . .................. . Inc lu sa ............. »
Agustina Rodríguez.............................. . 9 PiA.hp'yn & íliivslipcidn Ivnh&iviilla. „ . .............. Audiencia......... 9

• Josefa González........................ ................... ....................... 9 Salitre 50 natio • . . ............................. .. H osp ita l............ 9
Celestina Cueto.................. ........................................... ». » Carrera de San Isidro 16 bajo rúm. 3 .................... Audiencia. . . . . . 9
Bartolomé Barragán......................................................... 65 añ os .. . . At.npLa Hosnila! P rov in c ia l.. ......................... .. H osp ita l............ Ingresó en el Hospital del Sur. Ha fallecido. 

Ingresó en el Hospital del Sur.
Ha fallecido.

Rosa A lvarez G onzález......... ........................................... 70 años Idem id ....................... ................... .. Idem ..............
Constantina R o jas ............................................... ............. 3 añ os .. . , Am or de Dios 8 cuarto .. ......................^ . Congreso...........
Micaela Berruguero................................... ....................... 9 ftalíic; 3 nnrrcría . . .  ...................... Hospicio......... .
Francisco Aroque............................... ..................... * ......... 9 fipcrnvist íí® rnnrto thítyi 8 -. . « Audiencia.. . . .
Josefa García. ..................................................................... » * Carretpra de Toledo 4. ba io.............. . . . . . . . . . . . . . La tin a ............ #
Carlos Calatayud.............................................. 4 años.. , .

9
T píav ríp Oníripn /'Uarvín fifi Is, (ruin&ljilGrsi .̂ Buenavista........

N. N .............. ............................................ ......................... nrnvisír.nal de los D oks............... .. .......... H osp ita l. . . . . . . En el Hospital provisionl de los Doks. 
Ingresó en el Hospital del Sur.

3)
Manuel Soriano.......... .......... . . . • • • • • • ........... .. .......... 5 años . . . . A rrnvn dp Rrnhíi i adores fOíiss, Rlülica). Inclusa..............
Jesús Mora................... .............................................. . 9 Rroílla ñ t ien d a ............... Id e m ..................

F A I nL E C I D O B

Manuel Rodríguez..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 añ os.. . . Srcilio 15, tienda . . s ........................... ..................... Inclusa . . . . . . . . Ingresó en el Hospital del Sur. Invadido el 29 de 
Julio.

Idem id. Invadida el 2 de Agosto.
Procedente de Burgas. Ingresó en el Hospital del 

Sur. Invadido ei día 4.*
Idem id. Idem el día 2.

María G il ............................................... ............................ 15 a ñ o s ... . Jesús y  María, 4, segundo.................... ...................... Audiencia.. . . . .
Ce fe riño A lvarez Fernández.. . . . . . .  ............................ 9 D 9

Julián Díaz Magán.......................................................... 9 Toledo 112, segundo.......... ..................................... La tin a ...............
María G arrido............................. ......................................... 42 añ os .. . . Pecítico, 22, ba jo .......................................................... H osp ita l............ Invadida el día 2.
Elias Catalá........... .................... .................................. 52 añ os.. . . Carretera de Andalucía, 4, principal, núm. 16.. . , . Latina ................ Idem id.
Manuel Manzanares..................................... .................... 78 a ñ o s .,. . Fortuny (Hotel núm. 5 )....................... ...................... Buenavista........ Idem id.
Donato O rtiz . .............. .................. . ............................ . 60 añ os.» . . Beneficencia 7 y  9, segundo, núm. 5 ......................... Hospicio............ Idem id.
Saturnina Izqu ierdo ........................................ ................. » Buenavista, 33, princiosl in terior.............................. H osp ita l. . . . . .

La tin a ...............
Ingresó en el Hospital de Sur. Invadida el día 1.° 
Idem id. el día 2.Gertrudis Gómez.......... .................................................... 9 Ventosa, 10, bfijo, núm. 6 ...........................................

José López........ .............................................  ........ .. 9 Ronda de A tocha,42, bajo................................. .. Inclusa.............. Idem id. el día 30 de Julio.
Idem id. el 1.' de Agosto.
Ingresó en el Hospital del Sur. Invadida el 31 de 

Julio.
Idem id. Invadida el 1.* de Agosto.
Procedente de Guadalajara. Ingresó en el Hospital 

del Sur. Invadido el 2- 
Ingresó en el Hospital del Sur. Invadida el 31 de 

Julio.
Invadida el mismo día.
Idem iá.
Idem id.

Bárbara F ariñ as .............................................. .. 9 Carretera de Extremadura, 16, b^jo..................... .... Audiencia.........
P ilar Jenaro Arenas........................... ............................... 25 años.... Paz, 7, cuarto núm. 1 . . ............................................... Id em .............. *.

Ramona Fernández............ ........................................... •. 9 Arganzuela 34duplicado,b^jo............ . . .  . . . . . L a t in a ...............
Julián Larri va......................................... « . ......................... 3 a ñ o s ... . 9 9

Francisca Iglesias........ .............. .............. ^ . 21 años____ General Lacy 16, entresuelo núm. 10. .................... H osp ita l............

Dominica M ayor. . . . . . . . . . . .\ .................. ........... . 77 a ñ o s ... . Huertss, 34 tercero............... ...................... ............... Congreso........
Jenaro Sánchez Santos................. . . . ............................... 44 a ñ o s ... . Carretera de Carabanchel 10..................................... Latina................
José Sánchez..............*..................... ................................... 9 Velarde, 10 dunlicado tercero............................... . U n ivers idad ....
Ignacia Zapata G óm ez....................................................... 9 Arco de Santa M&rícv 14 principal........................... Hospicio............ Idem id. • 

Idem id.Am alia V illano M artínez................*.................................. 21 a ñ o s ... . Caño Gordo (tejar de M o n a s t e r i o ) . .................. H osp ita l............
Margarita G arcés........ .......................................... . , ......... » Sa-ntiaero el Verde 5 .................................... Inclusa.............. Idem id.
Venancia Moreno.............................. ................................ 74 a ñ o s ... . 4 4 pnt/ppsufilfl tiíitti í) .............. La tin a ............... Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Paula García E leg ido .............. .......................................... v29 años---- Píiseo de las Delieias 50 . . .  . • . Hosp ita l............
Guillerma Larios............................................................... 61 añ os .. . . Sur 85 bajo f úm. 45 . . ................................. Idem ..............
María Traba ......................................................... ........... 9 P arríp He la«í Vi«iti lla<? 4 v  6 bsio núm. 6 ... La tin a ............. . Idem id.

Idem id. Ingresó en el Hospital del Sur. 
Idem id.

Micaela Majolero......... ...................................................... . 9 Salas 3 baio . . . . ................ .................... Hospicio ............
Anastasio Rojas A lcalá............................................. 9 Vargas 14 bajo . . .  ............~.......... . Id em ..................
Ramón García............................ ...................................... . 9 Velarde 4 baio . . . . ........................... .. U n ivers idad .... Idem id.
Ernesto Sánchez....................................... ......................... » fian Rnpnaivp*ntwra 4 t.PTY*PY*n wínTl 7. - . . . . . . . . L a tin a . .............. Idem id. Ingresó en el Hospital del Sur. 

Idem id. Idem id.
Idem id.

Bartolomé B arragán ................. ............... ....................... . 65 años > A t .n p h fl H n c *n it«.l " n r n v in e í f i l  . . . . . . .  . . . . . . . . Hospita l............
Constantina Rojas............................................................. .. 3 años A irifíT* Hp Hínít 8 Pi5fii*ín ..  . .  ............. Congres©...........

Madrid 4 de Agesto de 48S5.=EI Director general, Arcadio Roda,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H i d r o g r a f í a .  

AVISO A  LOS NAVEGANTES 
N úmero  93. 

En cuanto se reciba á bordo est8 aviso, deberán corregirse 
los plinot, caitas y  derroteros correspondientes.

C A N A L  DE B RISTO L 
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  O.)

B ajo  a l  E. d e  l a  is l  \ S t e e p h o l m . ( A . H ., núm. 88/462. Pa 
rís, 1885.) Una pequeña piedra se ha descubierto en el canal 
al E. de Steepholm, canal de Bristol.

Este bajo, sobre el que hay 5“  ,4 de agua en bajamar de 
sizigias, rodeado de fondos de 11 metros, se halla bajo la 
marcaciones siguientes:

E l islote Bairubach a l N . 17* E.
La  extremidad N. de Steepholm al S. 86* O. *
El faro de F lat.olm  al N. 47° O.

N o t a . La enfilación al N .  66* E. de la iglesia de Wfáh 
S'Laurence con la extremidad N. del islote Bairubach conduce 
al S. del bajo.

Carta núm. 221 de la sección II.

M AR  DEL NORTE 

Escocia (costa E.)
R e t i r a d a  te m p o ra l d e l  b u q u e - fa r o  á  l a  e n t r a d a  b e l  r ío  

T ay , y cambio de s e ñ a le s  de n ie b la . (A . H.f núm. 93/468. 
rí&9 1885.) Se ha dado aviso que desde el 25 de Junio de 188$, 
el buque-faro á la entrada del río Tay (Afeertay) se retirará
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para repararse, y que durante su ausencia» una.- boya pintada 
á anillos rojos y blancos mareará la situación de aquél.

¡da sirena de niebla, que deberá más adelante reemplazar á 
la camp-ma del buque-i aro, se oirá á 8 millas y  sonará de la 
manera siguiente: sonido de cinco segundos.de, duración» pausa 
de cinco segundos; sonido de ei^-co segundos, pausa de cinco se
gundos; sonido de cinco segundos, silencio Je ciento cincuenta 
y cinco segundo?,

fíe avisará el restablecí miento del buque-faro en su sitio.

Carta núm. 242 de la sección II.

C A N A L  D E  S A N  J O R G E  
Irlanda (eosta IL)

PROYECTO DE ESTABLECIMIENTO DE UN BUQUE X̂ ARO CERCA DE 
LA ROCA DE fífCULMARTIN. SEÑAL DE NIEBLA,. (A . ff., HÚMl. 8 8 /4 6 4 .
París, 4885.} Hacia el final de 1885, se propone colocar un 
buq ■ ?—lv'.ro al E y  á i  SJ  milla de la roca- ¡Skuimartín; exhibi
rá e ra  luz ¡¡ja llenen, elevada 10^,5 por encima del agua y vi- 
s' blo á nuas í 0 'U i i11 cuo xlerapo e 1 aro.

El buque tendrá un palo y un batiendo. Tendrá como señal 
ele fhr» ine l  palo dur Kcmiqlobos cuyas partes superiores serán 
las rus olí vidas, el estera pintado de regre con una faja 
|)Jj,f ■. y h  pH uhn fík / mi* fin m  h tras h ancas Fobro anabos 
costad o “a El líinj ic-IVro s ’ fóud< ,iiá pe.o 86 m uros ue agua en 
bp.ra.m r de sizigi o; bajo bu1 maro <doces siguientes* 

f!1 ¡uro cíe la I Ja N3 w ol N. 18“ 0.» a 10 millas.
El buque-furo de -L uth-Ri ck al S. % SE.» á 3f£ millas, 
fíh, achín dad«: 5 i’ 32' 36" N. y 0d 46f E, 
bu a señal ele dobP explosión» nratdada á bordo del buque- 

faro» se hará en ti rapos foscos y brumosos cada diez minutos, 
•m sena! s1 rá producid i por cargas de algodón-pólvora que 

dará un d'sparudur t  s tu b 1 reido en la popa del buque, 
fíe avisará la rasta1 ación de este buque-faro,

Nota. La boya de- can.pma fondeada actualmente al E. de 
la ru:n fí; ulmartín, se rcñ iw á al establecer el buque-faro.

Carta núm. 238 de la sección II.

MAI t  DE  L A S  A N T I L L A S

M a  ale Atomía Básacá». fLígq] V;'iv:/LT 
Cambio proyectado en e l  alumbrado de l a  e s t r a d a  de 

P o h t - 0  as tr ies .  ( 4. íL nwm. 88/466, París, 1885.) La luz roja 
de la Vigía de la parte N. de la entrada de Port-Castries se ha 
cambiado desde el 15 de Junio de 1885, por otra fija blanca 
visible en buen tiempo á 6 millas.

En la misma fecha, una luz llamada luz de Tapiou se ha 
encendido sobre lss rocas Tapiou, en la costa S, de la entrada 
del puerto y elevada 25 metros.

Corta núm. 727 de la sección IX.
Madrid 8 de Julio de 4885.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  d e  

A r c e .
i

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
de P í í> ©s d e l E sta d o .

El día 7 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de la rai ma.

Madrid 3 de Agosto de 4885.=El Director general, Olegario 
Anrlrade.

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  
d e  l a  A d m in is tra c ió n  d e l Es t ado .

DE PROPIOS Y PR O V IN C IA LES— V E N T A S PO STE R IO R ES  
AL 2 D E OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.945
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 dr bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
&n cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8. de la ley de 1. 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
üe 8 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

s t íiie r o  m e s  Y AÑO I m p o r t e
¿ 3  C O R P O R A C IO N E S  á  q u e  p e r t e n e c e n  e n

« r ú e n .  l a s  r e la c i o n e s .  Esc. Mils.

PR O VINCIA B E  V A L L A -
DOLID

£16148 Ayuntamiento de Cabe
zón de Valderaduey. Noviembre 1869. 50*520

Madrid 28 de Julio de 4885.=Ei Interventor general, J*
R. de Oya.

J u n ta  d e  Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio 
Último (1).

M ONTEPÍO DE LA  P E N ÍN S U L A

Doña Luisa González Santamarina, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco, Consejero que fuó de Estado, fíe le de 
d a ra c o n  de,echo á q e se la rehabilite m  el disfrute de la 
pensión del Montepío de Ministerios de 8 750 pesetas anuales.

D ña Luisa de la Vega Inclaa y Palma, viuda de D. Lucio 
del Valle y Arana y  huérfana de D, Benigno, Miuistro que fué

del Supremo Tribunal de Guerra y Marina. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.125 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Matheu Arias Dávila, viuda de D. Miguel 
EL tal 1er y Arroyo, Ministro que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia, se lo declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.875 pesetas anuales.

Doña María Uupie y Dublé, viuda do D Pedro Pascual Ge- 
rarde y Redondo, Inspector general de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 2.250 pesetas anuales.

Doña Carmen Godos y Bañares, viuda de D. Santiago Bau
sa» Inspector de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 2.250 pesetas anuales.

Doña íiennelinda Araujo y López, viuda de D. xVngel^Mayor 
de ia Cuente, Inspector general de segunda ciase que fué del 
Cuerpo de Ingenieros. Se le dechra con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Máxima Go .záiez Subirats, viuda de D. Tomás Armo, 
Catedrático que fué de ia Universidad Central. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oñeinas de 1.125 pe- 
sñíciS anuales.

Doña María Andrea Elisa Sánchez Gijón, viuda de D. Aqui
lino García, Contador de segunda clase que fué del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le de chira con derecho á ia pensión 

■ del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.
Doña Gertrudis Suligui y Vergés, viuda de D. Manuel G ar

cía Barzanallana, Interventor que fué de la Aduana del Grao 
de Valeneia. Se lo declara con derecho á la pensión del Monte
pío do oficinas de 1.250 pesetas anuales.

D. Alfredo Laviña y G.sreía Mardones, huérfano de D. R a
fael» Administrador que fué de Correos. Se le declara con a t 
recho á la pensión dei Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales que disfrutaba su madre Doña Ildefonsa García.

Doña Matilde Calvo y Bacas, huérfana de D. Agustín, Ad
m inistrador que fué de la Estafeta am bulante dei ferrocarril 
dei Norte, fíe le deehra con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales que disfrutaba su madre 
Doña Francisca.

Doña Isabel Blasco y Maleas, huérfana de D. Miguel, Juez 
de primera instancia que fué. fíe le declara con derecho á ia 
pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña Adelaida Virues y Rosado, viuda de D. Juan Monte- 
nu yor y López, Adm inistrador que íué de Rentas de Ilusiva, 
fíe le declara con derecho á la pensión del Montepio de oñeinas 
de 875 pesetas anuales.

D. Víctor Arguelles de los Reyes, corno curador testam en
tario de sus hermanos menores Doña Aria María, D. Herrnóge- 
res y D. José María Argüe-lies de los Reyes, huérfanos de Don 
Hcrmógenes, Vista tercero que fuó de ia Aduana de Bilbao. S e l 
les declara con derecho á ia pensión dei Montepío de oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Francisca Durnas Cabrera, viuda de D. Antonio Cer
ne! y Bardaji, Registrador que fué de ia propiedad^del partido 
de Tam srite. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Vera y Araujo, viuda de D. Agustín Lam ata, 
Oficial segundo que fué de la Aduana de Valencia, fíe le decla
ra  con derecho á ia pensión del Montepío de oñeinas de 750 pe
setas anua íes.

Doña Carolina Moreno y Hernández, de estado viuua, huér
fana de D. M a n u e l  Vicente, Alcaide mayor que fué deürihuela . 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
525 pesetas anuales en lugar de la del Montepío^cie Jueces de 
68 pesetas 75 céntimos anuales que venía desfrutando por 
acuerdo de 43 ue Abril de 4867. .

Doña Pe ira Velandia é Iglesias, viuda de D. Morencio L la 
mazares, Oficial de la clase de quintos y cuartos que fué de 
Correos. Se le ckclara con derecho á la pensión dei Montepío 
del ramo por 2 años, 5 meses y 7 días de 556 pesetas anuales.

Doña Teresa dei C am enal y blandí, viuda de D. Manuel 
Martínez, segundo Ayudante que fué dei Guardarropa clet In 
fante D. Sebastián, fíe íe declara con derecho á ia pensión dei 
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Ana, Doña Irene y D. A rturo López Azcoitia, huérfa
nos de D. Ensebio, Director de segunda ciase que fué del cuer
po de Telégrafos, fíe les declara con derecho á la pensión v ita 
licia del Tesoro de 5U0 pesetas anuales.

Doña Felipa Aparicio Vilioldo, viuda de D. Pascual Martí
nez de Castro, Oficial de quinta ciase que fué de Hacienda pú
blica de Valladolid. fíe le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de encinas de 375 pesetas anuales.

Doña Concepción fícris Granier y B;anco, hueriana ue Don 
Domingo, Catedrático que íué de ia Escuela de Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife. Se le declara con derecho á k  pensión, 
vitalicia dei Tesoro de 375 pesetas anuales.

Doña Isubel María Muñoz y Sánchez, viuda de D. José Ruiz, 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública, Visitador que fué 
de los derechos de consumos de Badajoz, e le declara con de
recho á la pensión del Montepío de oñeinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Filva y Go nis, viuda de D. José Arnau, Al
caide que fué de la Aduana de Rosas. Se le declara con dere
cho á la pensión dei Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

M ONTEPIO DE U L T R A M A R

Doña Ana Monet y Carretero, viuda de D. Juan María Ro
jas, Juez de prim era instancia que fuó de Pangasinán (Filipi
nas). Se le declara con derecho á  la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña Valeriana Asunción y Santa Ana, viuda de D. José 
Arcinas, Promotor fiscal que fué del Juzgado de prim era ins
tancia de Bulaeán (Filipinas). Se le declara con derecho á la 
pensión de 4 425 pesetas anuales.

Doña Angela de Mendieta y Marrero, viuda de D. Antonio 
Olazu, Oficial quinto, Ayudante segundo que fué de la Fábrica 
de Tabacos de Me sic (Filipinas). Sé le declara con derecho á 
la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Josefina Cintrón, viuda de D. Alfredo Sánchez, Ofi
cial quinto, Intérprete que fué de las Aduanas de Guánica y 
Naguabo en Puerao Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 375 pesetas anuales.

M ESA DA S DE SU P E R V IV E N C IA

Doña Dolores González y González, viuda de D. Francisco 
Alvarez y Pérez, Registrador que fue de la propiedad de la 
Puebla de Trives. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
sbpervivencia al respecto de 3.750 pesetas anuales que d isfru
taba el cb usante á su fallecimiento.

Doña María de las Nieves Martínez y Pérez, viuda de Don 
Bartolomé Puig, Ayudante Disecador del Gabinete de Historia 
de la Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.800 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante & su fallecimiento*

Doña María Candelas Martín, viuda de D. Melitóu V aleár- 
cel, Aspirante de primera el: se que fué de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de la provincia de León. ve le de
clara con derecho a dos mesadas ae supervivencia al respecto 
de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Micaela Nis y Pérez, viuda de D Javier Casal y F er
nández, \ igilante que fué dei cuerpo de Orden público de esta 
Corte, fíe le declara cou derecho á dos mesadas de superviven
cia ai respecto de 1 250 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su faiieeira ento.

Doña Manuela Fuente Tova, viuda de D. Antonio Martínez, 
Vigilante que fué de ferrocarriles. Se le considera con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el cansante á su fallecimiento.

Doña Raimunda Blázquez, viuda de D. Gerardo Alvarez, 
Capataz que fué de cultives de ia provincia de Avila, fíe le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales qne disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Fermina Alda y Chueca, viuda de D. Julián Salo y 
Galán, Celador de segunda clase que íué del cuerpo de Telé
grafos. fíe le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Melli y Márquez, viuda de B. Juan Calvo y 
Penco, aspirante de tercera clase que fué de la A dm inistra
ción de correos de Guadalcázar,. Sevilla. Se le declara con de
recho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su Lllecim iento.

Doña Manuela García Moratinos, viuda de D. José Rodrí 
guez, peón caminero que fué de las carreteras del Estado, fíe 
le declara con derecho á dos mesas as de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Luisa Peña y fíastre, viuda de D. Mateo Blanquer, 
Portero segundo que fué de ia Secretaría de Damas Nobles 
de Garios III. Se le declara con derecho á  dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Espina, viuda de D. Eustaquio Giraz y 
Pérez, Ordenanza de tercera chse que fué del cuerpo de Telé
grafos. Se ie declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia ai respecto do 600 pesetas anuales que disfrutaba el 
caus&nte-á su fallecimiento.

Doña Demetria Gómez, viuda de D. Juan ITivas García, O r
denanza temporero que fué de la Sección de Estadística del 
Ministerio de Fomento. Se le declara sin derecho á dos mesa -  
des de supervivencia por oponerse á ello la fín&l orden de 7 de 
Octubre de 1846.

Doña Joaquina Parcevo y Mandía, viuda de D. Zenón Ro
mee, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara sin 
derecho á dos mesadas de supervivencia por las mismas razo
nes que á la anterior.

Doña Jo se í a Díaz Espinosa, viuda de D. Rafael Trianes Cruz, 
Sobrestante temporero que fué de Obras públicas. Se le declara 
sin derecho á dos mesadas de supervivencia por las mismas r a 
zones que á la anterior.

Doña Luisa Redruello Escolar, huérfana de D. Miguel, Sub
director de segunda clase que fué del Cuerpo de Telégrafos, fíe 
le declara sin derecho á dos mesadas de supervivencia porque 
cuando contrajo matrimonio con el causante ya había cum pli
do éste la edad de 60 años.

l i m o s n a s  d e  a l m a d é n

Doña Ana Benítez, viuda de Esteban Gil, operario que fue 
de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limos
na diaria de 50 céntimos de peseta.

Madrid 11 de Julio de 4885 ==E1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos.««V.0 B.*=E1 Presidente, Sabándo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo central.

DÍA 1.* D E AGOSTO

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 1 Remar dino Robles.—Vitoria.
2 Benito Antón.—Luarca.
3 Eugenio Lsbarta.—Santiago.
4 Eduardo F. Gutiérrez.— Aviles.
o Federico San Pedro.—Carrión Condes.
6 Francisco Lorencio.—Cehegín.
7 José Espúñez.—Torrelaguna.
8 Josefa Merelo.—Sin dirección.
9 Luciano Roe»jes.—Almoharín. v 

40 Segundo Aparicio.—San Ildefonso.
14 Vicente González.—Santander.

Madrid 2 de Agosto de 1885.== El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

DIA 2.
Cartas detenidas por falla de franqueo ó dirección 

en este día .
Núm. 42 Bernardino Castellanos.— Pinilíos.

43 Bernardino Sánchez.—Peñaranda.
14 Cruz Díaz.—Tarancón. _
45 Celest no Lozano.—Molina.
46 Dolores Garrido.—Calzada.
17 Eladio Pérez.—Viliaverde.
48 Ezequiel Sánchez.— Ambeh
49 Francisco Lacasa—Valencia.
20 Fermín Abad.—San Ildefonso.
21 Joaquín Hojas.—Chamartín.
22 José Fernández.—Lierena.
23 José Gómez.—Craza.
24 María Castellao.—Cadabo.
25 Pedro Lsra.—Hernán i.
26 Petra Martín.—Valkcss.

Madrid 3 de Agosto de 1885.=El Admistrador , Barto
lomé nomero Leal.

Junta económ ica del Parque de A rtillería  de B u rgos.
Debiendo precederse á la venta en pública subasta del hie

rro. acero, cobre, bronce y latón procedente del desbarate de 
armas y efectos inútiles del material de Artillería existente 
en este Parque, se avisa al público per medio del presente 
anuncio para conocimiento de los que gusten interesarse en Ja 
licitación que tendrá lugar á las doce del día 29 de Agosto del
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corriente año ante la Junta económica de este establecimiento, 
bajo Jas condiciones señaladas en el pliego que se hallará de 
manifiesto todos los días no feriados en las oficinas del mismo.

Las proposiciones se redactarán en papel del sello 12.* con 
arreglo al modelo adjunto.

Los precios limites, cantidad que se enajena é importe de 
las cartas de p go para en tra ren  licitación, son las siguientes:

Número 
de lotes.

EFECTOS.
Cantidad.

Kilogramos.

Precio límite 

Pías. C én t\

Importe 
de los 

depósitos.

rías. Cents.

d.°........ Flierro y acero.. 463.630258 0*05 406
2 / .......... Cobre y bronce. 487 310 0‘85 8
3 / .......... L a tó n ...........N. . 3.768‘595 Q‘75 442

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de Ja
provincia de   nú na......... , y del pliego de condiciones para
la enajenación en subasta pública del hierro, acero, cobre, 
bronce y latón procedente del desbarate de efectos inútiles dei 
material de A rtillería d; 1 Parque de Burgos; se o&hga a la 
compra del (1 \  2.° ó 3.° lote ó los tres), por el precio de (tantos 
céntimos de pesetas en letra) por cada kilogramo de hierro, 
cobre, latón, á cuyo efecto acompaña como resguardo á res
ponder de su compromiso el talón del depósito hecho en La 
Sucursal de esta provmcia por valor de (tantas pesetas en le
tra) >egún previene la condición 6.a de las del pliego á cuyo 
cumplimiento me obligo.

(Fecha y firma del pooponeníe.)
Burgos 23 de Julio de 4885.—El Capitán, Secretario, R a 

món García Spínoia.==V.° B .°=E l Director, Manuel G om al.
127—S

A d m in istra c ió n  d e  H acien d a  de la  p ro v in c ia  
de M adrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de lo  
días á D. Ju m  Blanco del Valle, Ministra Plenipotenciario que 
íué de España en Méjico, á fin ele que se presente en esta Ad
ministración, Negociada de Contribuciones, los días no feria
dos, para enterarle de una providencia que le concierne; en la 
inteligencia de-que ' trascurrido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 3 de Agosto de 188(5.«*=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e Salam anca.
Junta de los Colegios universitarios.

Autorizada la Pre idencia de esta Junta por Real orden 
de 18 de Julio de 1884 para proveer, mediante oposición y con 
sujeción a las ba«es aprobadas por la de 9 de Agosto de 1881, 
las becas de Facultad que había á la saéóa vacantes en ios Co
legios Mayores de esta Universidad ; y continuando ac tu a l
mente en el mismo estado cuatro de aquellas becas, con cua
tro mas que nuevamente se crean, se hace saber así, reprodu
ciendo las indicabas bases para que los jovenes que deseen 
optar á ellas presenten sus solicitudes documentadas en el 
Rectorado de esta U rivers:d<}d literaria dentro del termine de 
un mes, á contar desde la publicación en l/i G a c e t a  dk M a d r i d  
del anuncio presente, que para mayor publicidad, se insertará 
también en los Boletines oficiales de las provincias.

Las bases que se anuncian, y cuyos estudios en el perísdo 
de la Licenciatura habrán de hacerse precisamente en la Uni
versidad literaria ó Seminario'conciliar de esta ciudad, serán: 
una para la Facultad de Filosofía y Letras; dos p a ra la d o  
Ciencias, sección de Físico-químicas; dos para la de Medicina, 
y tres para la de Teología. La adjudicsc ón de estas becas por 
Colegios será hecha por la Junta después de verificadas las 
oposiciones; pero los aspirantes á ellas tendrán que precisar 
en sus instancias la Facultad ó Facultades para que desean 
la beca.

Las oposiciones versarán sobre las asignaturas de la se
gunda enseñanza correspondientes á la sección de Letras en las 
becas de Teología, Derecho y Filosofía y Letras; y sobre los 
que pertenecen á la sección de Ciencias en las de esta F acul
tad y la de Medicina.

Para ser admitido á la oposición se requieren las condi
ciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico .y de buena conducta 
moral y religiosa.

2.a ¡Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en el ejercicio 
por lo menos de las asignaturas de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota alguna de Suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A los aspirantes á .becas de 
Teología que hubieren hecho en Seminario aquellos estudies 
no se les t x gira el grado de Bachiller, pero deberán tener una 
tercera pane cíe notas de M erüisdmus y ninguna de Suspenso 
en los referidos estudios/

Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en contestar de palabra á dos pre

guntas, sacadas á la suerte, de c da uña de las asignaturas de 
la segunda enseñanza correspondientes á la seco ón respectiva.

|£1 segundo en desarrollar por escrito, sin libros y con a is
lamiento de tres horas, un terna de conocimientos propios do 
la segunda enseñanza, que será el mismo para todos k s  oposi
tores de la sección.

Y el tercero en verificar, por escrito también y con aisla
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del Latín para les opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un problema.do ios estudios corres
pondientes á la de Ciencias p:*ra los opositores en ésta.

Para los ejercicios primero y segando se distribuirán los 
opositores en ternas, haciéndose observaciones mutuamente 
los aspirantes de cada una; y para el ejercicio tercero se per
m itirá á los opositores en Letras el uso dei Diccionario, y se. 
proporcionarán á los de Ciencias los útiles, instrum entos u 
objetos que les fuesen necesarios. La formación de programas, 
duración de los actos y carácter en general de todos los ejercí 
ci©s, quedan á la prudencia y discreción del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones, atendidas la finalidad de las mismas 
y las condiciones de instrucción en que se supone á los aspi
rantes.

Formarán el Tribunal de cada seüción dos individuos de la 
Junta, á uno de los cuales corresponderá la presidencia; dos 
Profesores de establecimiento público, y un individuo, de con
diciones convenientes, extr año al profesorado oficial.

Los ejercicios de los opositores serán calificados prim era
mente por su mérito absoluto para la aprobación óreprob eión 
de les mismos, y luego por el m érito relativo entre los aspi
rantes, formándose al efecto una lista numerada en cada sec
ción de todos aquellos cuyos ejercicios hubieren sido aproba
dos, Las becas recaerán precisamente cu los que ocupen ios

primeros números de estas listas, y si alguno de los compren
didos en ellas dejare por cualquier causa de posesionarse de la 
suya, será llamado á reemplazarle el número cerrelativo al 
último agraciado en la respectiva lista que hubiere* solicitado 
la beca, en la Facultad de la vacante; y, por último, si alguno 
de los aspirantes agraciados no se hallare matriculado en la 
Facultad de su beca, y la época en que se verifiquen los ejerci
cios no fuese ya hábil para hacerlo, se le reservará, aquella 
hasta el curso siguiente.

Los becarios de los Colegios Mayores tendrán opción á Jas 
ventajas siguientes:

1.a A disfrutar por espacio de sois años como tiempo m áxi
mo la pensión de 2 pesetas diarias para hacer sus cstu j í o s  
ce Facultad.

2.a A que se les costee por la institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, cuando obtuvieren el grado 
con nota de Sobresaliente, y hubieren ganado con igual nota 
los tres cuartas partes de las asignaturas de la carrera.

3.a A ser pensionados con 4 pesetas diarias p©r los ocho 
meses de curso para hacerlos estudios del Doctorado, cuando 
además de hallarse en el caso anterior prueben tener conoci
mientos del idioma francés y de otra lengua viva.

4.a A que se les costee por la institución el título de Doctor, 
siempre que obtengan la nota de Sobresaliente en las asigna
turas da este perkdo y en ios ejercicios dei grade; y

5.a A ser subvenci onaeluS, cuando s 3 de el caso anterior, 
con la i‘uma de 2.1LÜ pesetas para hacer un viaje ai extranjero 
que dure por i o menos seis meses, con objeto de en te ra r^  del 
estado de los conocimientos cu una ó vanas de las m aterias de 
su carrera, ó hacer algún estudio espacial conexionado coa 
ella. La forma y modo en que haya de demostrar el agraciado 
los resultados de su viaje serán determinados en cada caso por 
la Junta.

Los becarios de estos Colegios tendrán á su vez, sobre las 
obligaciones comunes á todos ios de la institución en punto á 
conducta moral y comportamiento académico, la obligación 
especial de verificar sus estudios, no sólo con aprovechamiento, 
sino con verdadera brillantez, bajo las penas siguientes:

•1.a El alumno que, sin justa  causa apreciada de tal por la 
Junta, dejare de examinarse en los ordinarios de Junio de algu
na do las asignaturas de su m ám enla correspondiente á la 
beca que disfrute perderá la pensión en los meses de Julio y 
Agosto.

2.a El alumno que quedare Suspenso en alguna de las asig
naturas de su beca sera privado de ella desde luego, y

3.a El alumno que no obtuviere notas superiores á la de 
Bueno en la mitad ai menos de las asignaturas de la m atrí
cula de la beca será privado de ella i  la segunda vez que esto 
suceda.

Las oposiciones darán principio el ‘día 46 de Setiembre pró
ximo venidero, á la hora y eo el local de esta Universidad li
teraria que se anunciarán oportunamente en el tablón de edic
tos de la misma; y si por las circunstancias sanitarias ó por 
otra causa cualquiera hubiere necesidad de aplazarlas, ó no pur 
diesen en absoluto verificarse por shora, se hará saV r así por 
los mismos medios de publicidad dados al .anuncio presente.

Salamanca 3i do Julio de 4885.=El Recior, Presidente, 
Doctor Mamés Esperabó Lozano.=S l Vocal, Secretario, Doctor 
Mariano Ares. 125—M

Hallándose vacante?, una beca por terminación de carrera, 
y  seis más chi nueva creación, en ei suprimido Colegio menor de 
banta María de ios Augel.es de esta ciudad, se hace saber así por 
medio de esto anuncio para que los jóvenes que se encuentren 
en condiciones de optar á ellas puedan solicita rías en eí término 
de un mes, á contar desde la publicación de aquél en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de este distrito  universitario y 
eclesiástico dei Obispad© de Salamanca.

Las condiciones para aspirar á ellas son las de ser hijo le
gítimo y de legítimo matrimonio, soltero y católico; debiendo 
acreditar ios solicitantes que tienen hechos los estudios de 
Gramática latina, ó demostrarlo así mediante examen, decla
rando y probando además que no po irían seguT una carrera, 
literaria sin grave detrimento de los intereses de su casa. Po
dran ser de cualquiera edad, pero en igualdad de circunstan
cias deberán ser preferíaos loa que se hallaren entre la de 44 y 
48 años; y con relación á la naturaleza, la mitad de las becas 
se adjudicarán precisamente á ios que hayan nacido en e! Chis
pado de Salamanca., otorgándose la otra mitad s¡a distinción 
de procedencia, y teniendo preferencia, por último, dentro de 
ambos casos, los naturales de alguno de ios pueblos donde te
nía rentas eí Coifegie. %

Correspondiendo el ‘Patronato de éste á la Universidad lite
raria de í-alamanca., representada á este efecto por el Claustro 
de .•'res. Doctores, en alternativa con el Exemo. ¿Ir. Duque do 
Berwick y de Alba, en concepto de poseedor dei título de Con
de de Leinus, se proveerán cuatro de las siete becas que se 
anuncian á presentación del Claustro, y las otras tres por la, 
del Exorno. Sr. Copatrono. Ea coriseo non cía de ello, los a s p i
rantes que. pretendan ser presentados por ei Claustro dirigirán 
sus solicitudes á la Presidencia de esta Junta, y los que deseen 
serlo por el Excoio. Sr. Duque citado las elevarán a éste, sao, 
directamente, sea por conducto de la Junta, manifestándolo así 
expresamente.

Los agraciados con las bocas podrán seguir cualquiera de 
las carreras que se cursan en esta Universidad literaria, ó la 
de Sagrada Teología en ei Seminario Conciliar de esta ciudad; 
eu c-¡yos establecim iento'4 precisamente, ó en ei Instituto de 
segunda enseñanza rio esta capit&i en su caso, habrán de veri
ficar sus estudios: disfrutarán la pensión de 2 pesetas diarias, 
y tendrán opción además á que se les costee el título de L i
cenciado en su carrera si verifican ésta en las condiciones es
tablecidas al efecto, y de las cuales, como de todas las demás 
á que tienen que someterse, serán oportunamente enterados.

Salamanca 3-1 de Julio de 4&85.—E1 Rector, Presidente, 
Doctor Mamés Esoerabé Lozano.=El Vocal, Secretario, Doctor 
Mariano Árés. 426—M

Hallándose vacante una beca de nueva creación en el su 
primido Colegio menor de niños huérfanos de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas dentro del térmmo de un mes de 3a publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias del disí jito  universitario, dirigiéndola al E x
celentísimo Sr. Rector de esta Universidad, Presidente de la 
Jun ta ó al Sr. Vicepatrono del Colegio Ü, Alejandro de la To
rre Véíez, Canónigo Lectoral de esta Santa Basí ica Cst/dral.

Las condiciones que deben reunir los aspirantes son: o r
fandad, pobreza, aptitud pura (M estudio y habsr obL-erv&do 
buena conducta, no siendo admisibles al concurso los que no 
acreditaren estos requisitos.

El agraciado con la beca podrá elegir cualquiera de las ca
rreras que se siguen en esta Universidad literaria, en la cual 
necesariamente, ó en el Instituto de esta capital en su caso, 
habrá de verificar sus estudios: disfrutará la pensión de 2 pe
setas diarias* y tendrá opción además á que se le costee el tí tu 

lo de Licenciado en su carrera, si verifica ésta en las condicio
nes establecidas al efecto, y de las cuales, como de todas las 
demás á que tiene que someterse, será oportunamente enterado.

Salamanca 31 de Julio de 4885.=El Rector, Presidente, 
Doctor Mames Esperabé Lozano.=El Vocal, Secretario, Doctor 
Mariano Arés. 427—M

ADMINISTRACION M U N IC IPA L
Apuntamiento constitucional de Madrid.

En la sesión pública que ha de celebrar esta Excm?. Cor
poración el jueves 6 riel corriente, á las tres de su tarde, se 
eieetuara el sorteo que previene ei a rt. 68 de la vigente lev 
Municipal para designar los 50 contribuyentes de esta Corte 
que en unión de los Sres. Concejales de la misma han de ccun- 
poner la Junta municipal en el presente año económico.

Lo que en cumplimiento de la citada ley se anuncia al nubli- 
oo para su inteligencia.

Madrid 3 de Agosto de 1885.*=E1 Secretario general. Rafael 
Sal aya. * L__g

A D M IN ISTR AC IO N  D E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AYAMONTE
D. Miilán Bisz y Medina, Juez de instrucción de esta o lu -, 

dad y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo por una. 

sola vez y término de 10 día-, contados desde el siguiente al 
en que ésta aparezca inserta en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 4 An
tonio Romero, conocí lo por el Granadino, ignorándole otras 
circunstancias, pero que se cree residía en Gó.jar, proviacía cíe 
Granada, á fin de que comparezca á contestar á los cargos que 
le resultan en ia causa que por parricidio instruyo contra Ce
ledonio Ortega González y otros, en ia que el Romero ha sido 
también procesado; apercibiéndosele de que por su falta de com
parecencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y detención del Romero, 
conduciéndosele en debida forma á mi disposición á la cárcel 
de este partido.

Dada en Ayamonte á 7 de Julio de 18S5.=Millán Díaz y 
Medina,—El Secretario, Licenciado A. Alvarez y Rodrigues.

J—5004
MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseea López de Vinuosa, Juez de instrucción 
del distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ci
priano Manzanero Maiga Juan, guardia municipal del distrito 
de la Inclusa con el nú ni. 26o, hijo de Francisco é Isidra, na
tu ral de Titulcia, partido de Getafe, casado y de 30 años, para 
que en el preciso ó improrrogable térm ino de 40 días, contados 
desde la inserción de ia presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
dar cumplimiento á una ejecutoria de la Superioridad proce
dente de la causa criminal que contra el mismo siguió por 
denuncia falsa; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole á la vez el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i-  ■ 
viles como m ilitares procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular da esta villa á mi disposición; ha i co
do presente que las señas personales del Cipriano son: estatura 
alta, grueso de carnes, color moreno, pelo rubio, ojos pardos, 
cejas y bigote al pelo, nariz y boca regulares; y viste uniforme- 
do guardia municipal.

Dada en Madrid 4 3 de Julio de 1885.—Mariano F onseea,^  
Por mandado de 8. 8 .,.Antonino Cibdad. J --4678

MADRID—PALACIO
Por el presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio en expe
diente sobre necesidad y utilidad para la enajenación de va
rios bienes propios de unos menores, se anuncia segunda vea 
la subasta de dos solares, sitos en térm ino de esta Corte den
tro de la zona de ensanche, camino de la Venía, uno de 50,456 
pies cuadrados de superficie, que forma parte de la manzana 
276 á la izquierda- del camino de la Venta, y otro de 22,456 
pies cuadrados y 22 d é c i m o á  poca distancia del anterior, que 
forma parle de la manzana 287 del ensanche; cuyos 72 942 pies 
superficiales y 22 decirnos fueron valuados en 464.461 pesetas 
65 céntimos, y se subastarán con rebaja de uu 20 por 400; ó éfea 
bajo el tipo de 4^1.338 pesetas 40 céntimos.

El remate tendrá lugar el día 4 de Setiembre próximo, ¿ 
las nueve do Ja mañana, en dicho Juzgado de primera in stan 
cia del distrito de Palacio, y no se adm itirá postura que no co
bra el importe total dei tipo marcado para la subasta.

Lo que se anuncia al público para llam ar lieitadores.
Madrid 27 de Julio de 4S8a.*=José María Zapata.—El actua

rio, Narciso Tribaldos. X—413

N O TIC IA S  O F IC IA L E S
Com pañía de lo s  F erro ca rr iles  d e L é r id a  

á  Reus y Tarragona.
Habiéndose extraviado la factura núm. 554 expedida a fa

vor de Mr. Lamont <, representativa de media acema nueva de 
esta Compañía, se avisa al público que do no pr sentarse en 
estas oficinas, paseo de Recoletos, núm. 47, segundo, en los 30 
di s siguientes á la publicación de este anuncio, se conside
rará nula.

Madrid 47 de Julio de 4885.=EI Administrador gerente, 
José de Guate, X~-43c-¿
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Sociedad A erícola  é Industrial de los  terrenos 
de Hipe,

Capital social i  millones de pesetas*
Se convoca á los so ñores accionistas de la Sod^iml Agvit fi

la é Industrial de los ternnm de Ñipe en junta general ordi
naria y ex - rhoMiuariá qfte ha de ten* r lupnr en París r ! lu
nes 31 de Agosto dt 1885» & las dos de la t rúe, *m la sala de 
Conferencias del boulovard des Capulines, num. 39.

O EDEN DEL DIA,

Junta genrvnl onífMíirw,
V  Lesura de la Mtmoria del Consto lie a hui ni str ación y

de los Censores,
S,° A probación di lo¡s cuentan! de 18̂ 4»
3 “ Nombramieiito de Adtuinhtri'dorcB y CVnaoris.

Jan la ameré extraordinaria*
Resolver enbre las proposieinm s que pri venir el Con: ojo

de administración rebftrío de enntrMos de íLisien ó de aiu xf m, 
«si como pni rhler tn arriendo la tonalidad 6 parte de los in- 
■uuilileb y rt^uh’tr si lia lugiir de rUchra la dibulneion de la 
So He d a d * d t disp o 11 e r m 1111 u i it a l i di 11 y ti e pr o e ¿'di r al nombra
miento de lh¡m h dores,

Fr< r % u ̂  i s 11 r á i h a s j ti ntas p c i fe r a 1 u bes p r e r 1 s o sur porta ¿i 11 e 
eimiinlo tnu non nlli 1(1 nepúnica y IX lieíla  ̂dcjinyi trido fii el iliv 
m¡cilio soiiaS fu Mü'lrbl, talle del Conde ule Atando» ni.m, íl y 
en Franela vn I s » llcian i ilc Pe ría, e -1 le de Cu um'1 Flux mi 
ib m i 311, é en pmJh t dr lúa Sivs. Muíanos, de Joŝ  rn%utdadores 
generales A en bus tanja1” de Ioh principiaii b ettiildeeiimcntos de* 
ciéilitu y dt mis su cúrsale a.

Los resguardos de Jos de pósitos con si i luidos ron las IV r- 
maliilitri» b rxfifvsHtky llevaran les números de las re-pi olivas 
i  c e t o no a, y t r t il r á 11 i\u e cut re p o r ? e p ree i sa m c\â  cu las i fi e i in r 
de Ptms ¡mt^ M §0 de Agosto de 1883, pasada civ a Ci elm üü 
si irán admitidos.

Hadná 87 ííp Julio do iB81==El Presidentas del Consejo de 
administración! Joaquín S. Estéfani. X—138

Sociedad de ios Ferrocarriles ele 7:adriá 
á Cáceii es y á Portugal.

El Consejo des administración tiene el honor de partid p ¡r
a los seü»«res accon btu.s que 5a jm.ta general e 1. bnula id 89 
de Julio ulXmo ha fijado en 11 pesetas por acción, libre de 
impuestos, el divid'unio corr spouriiente ai ejercicio de 1884.

Pste dividendo sera satisfecho a cambio del cupón \úrn. 4, 
á parlrn de> 10 de Ag^to corriente en

París, en la Soci te genérale de Credit ludrskiel ei Com- 
mercía], 78, ruó de Ja Vi el oí re,

Lyón, en Ja caja de Cródit Lyounais.
Ala riel, en la caja de la Sociedad, calle de Claudio Cocho, 

18 moderno.
En Bruselas y Ginebra, en la caja de la sucursal del Banco 

de París y de los Países B jos.
Madrid 3 de Agosto de 188o =51 Secretario general, Juan 

Rózpide. X—160

Compañía del Tranvía de Madrid á Ar ganda 
por Vallecas.

Balance al 31 de Diciembre de 1884.
ACTIVO

Aportación........................................................... 1 400.060
Primer * siablecimicato... . ........................... .. 3?.£ 91335
Terrenos  ..... 13.939
Fianza..     6 445 25
Obligaciones en cartera  ........  989 700
Idem en cartera amortizadas.............................  40.300
C aja..   4438 í
Géorges Po'ack y Compañía (Banqueros de la

Compañía)....................................    21.668
Construcción de vía, Vallecas canteras . . . . . . .  189.39506
Varios deudores.................................................  159.495*80

3.114.170*57

PASIVO
Capital  ................................................  1 500.000
Obligaciones.......................       1.486.700
Idern amenizadas,  . 13 300
Cupón de obligaciones. (Núm. 1.) . 402
Efectos á pag^r................................  - 75.506*27'
Varios acreedores...............................................  38.562 30

3114.170*57

Madrid 14 de Julio de 1885.=E! Jefe de Contabilidad, J. G. 
Lamarque.==V.° B °—El Presidente, Hipólito Pi,odrigáñez.

X—154

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 3 de Agosto de 1885. 

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad de! aire.

vivaíc ' del barómetro ^ ---- ;-------------- DIRECCIÓN 1SSÍTADOi'UÜA» reducida TERMOMETRO i
i 0o y er, ——*  y cImq dol tíghío. ¿si cie¿«.©iiímelros. Humede-’cido- j ____________

6 de la m.* 704 91 . U‘2 426 NNE... Calma . Ce’ajos.
PáclazB... TQ5 44 B 2B 3 16 9 nE  ídem.. Despejado.

42dticía.. 705 20 Ú 2̂ ‘0 47 6 ̂ 0____ Brisa .. Nuboso.
Id e la l . . .  704 36 U 28l2 ‘-7 3 l|SO  Idem ., Idem.
6 de la i . .  l?03 74 ¡ 26 2 46 4 SO..... Idem,. Despejado.
9 de la 704 30 | 21'9 44 3 )jO Idem.. Ídem.'

Temperatura máxima del aire á la sombra. .............  $9!6
Idem a isi ma...............................................................  4 2-4

Diferencia.........................   457
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3V0
ídem id., dentro de una esfera de cristal   5̂ *3

Diferencia  .............. ....................... 22 5
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junio á k

tierra vegetal ó laborable.............    39‘s
ídem mínima, id ... ..............................................   49*5

Diferencia  . . . .    29‘8
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kiló

metros-) .....................................    221
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ......  \‘7
Altura id., con respecto á la media anual, á las míe ve

de la noche....................................... ................ . —2!?
X. Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). ............ »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaf 
fí Íatív wtew ñe h  miñara, y en Francia é Italia á las siete 
el din 8 de Agesto de 1885.

Aliar* 1 Tempera- Píreo- íueri»taroraéUifA tara , Estado
LOCALIDA.l'R& S 9o \ al ai- oa «rados eiftn del «w

Tdl dol IUW «entesi- ¥Íñalü *̂.m, do larawPíiwilíms.m tiialM, M6aiíí‘

í?. Sebastián. 159 8 *13 8 NO.... » Cubierto.. Irsütq.*
Bilbao...... :Oviedo  20‘0 O  Lahna.. Casi cub.V »
Coruha (1 h. 760*8 24 *7 SSO ,., ídem.. Cubierto, Tranq.*
Santiago  7611 11 *C Su &
Orense  763 7 NO,... Casi ruh\ »
Pentuvodra.. 76X8 ' 4 9‘8 SO,... Idem.. Cm .t iw , »
Vi¡̂ o.. ... ..I  76X7 . 49 2 S   Id. Uo. Idem   Tranq.*
Oporto.. . . .
Lisboa (8 h 1 762 8 18 5 » Caima. Ais. nubes. ídem.
Cae ejes  » ■ 24*0 OSO... Bri^v. üAspejaao »
Badajoz 1 759*4 I 23*5 NO____¡Calma. ídem  *
X Fuik (7 bu 7® *8 S ‘2 ¡O  Brisa .. Ais, subes. Tranq.*
Fe v i l la .... 7690 2 "© S, , Caima Despejado. »
¡o«Víqui   701 0 2■*•'110 SE. .. v 1 en U) ídeuj . . . . .  P. oleaj
tiran-di  76n*I . SS‘4 NE.... Btisa.. Celajes,....
Cwitageiia. ..i
Alicante . 1G 8 | 34 8 SE  ídem., Nubo o ,. Rizada.
óilUCia.. . .  7rtí3 j ‘8 S E .. . iw'U». ■ .■u.Mí-?:*0 . »
VriJeneia..., 159 6 26 6 © . . . . .  1 ̂  .. Mohoso...
p»lma.   7 8'4 ! 30'2 N ............. ídem td o m .,.m -a o  **
Barcelona*. .1 >6X0 25 5 O.,,,. ■ i.ieiu . - ídem...., Agitada
Teruel  ¡ j
Zaragoza ... 1 » xo v O ... .. » í d e m »
Soria ... ,| ‘•a SO  Calma. Despejado. »
Burgos, . . . .  761 9 18 0 80....... UMM Nuboso.... »
León , . , . .  , 760‘4 8 6 B .. . .  "ídem. Ais. nubes. a
VaUadolid 16̂ kü 2X0 NO------Brisa. * Nuboso ... »
Salamanca,, 761*5 22*0 ESE,., Idem. Idem.  »
Segovia.. . . .  764 4 4 9*0 S. ......, idem. Despejado. »
Madrid . . . 7 6 0 * 0  23'3 E   Calma . íden> . ji
SsohxrI . 767 2 2X6 O o Idem... Ais. nubes. »
f iuddX 1 ciJ. 76X1 $í>‘6 O.  lo.-.* . CUíboso. . »
A ibnct te. . . .  7 0 4' 3 13*3 N . , ,  Brisa.. Casi cub.°. »
P a r s . 762i2 4 4*3 NNE.-. ídem .. Cubierto. »
Di.-Nez 762-1 44 0 N B.‘ fte . idem.. »
lit. Mathi-.u.. 7627 4 3 8 ENE. fcrls* . Despejado. ».
isla d’Aut... 47 0 NNE.. - Id̂ r.-- Ais. nubes »
Bíarrit# ... . 160*5 20*0 NE.... hiero.. Cubierto.. »
Ciermoí.t... '?60l2 4 9 2 NO.. . .  Calma. N ubuso.,.
Perpdiáa .. .  760*4 23-3 O..... . Cubierto.. »
S icie ,,..... 759*/ 24*0 o. .. ideiu.. Brumoso.. *
Nrza. . . . . . . .  758 8 24*9 ENE... Ideen.. Despejado »
Roma.. . . . . .  764 0 SS‘2 N. Calma . Nuboso . »
Ñapóles..... 761*6 2-:»*0 N Brisa.. Despejado. »
Palermo  __  7622 25‘6 OSO... iaem.. Idem  «
Malta.. . . . . .  760*7 27*8 O. ___ Idem. . i-aíun . , . , .  »

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 3 de Agosto de 1885, comparada con  la 

del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día Xp Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior..... 59'80 59*20-75-80
ó plassti 59*70 19*65-80 fin cor.

pequeños, 60 1 0 ¿4 ‘30-25-?.0-60 80
64 *4 0-59*85-60*25

biem id. al 4 por 4 00 exterior  ....... 59*50 59‘45-4 .-43
no publicado. » 59*10 p.

.pequeños. » 60 0¡0-59‘85
ídem amortizable al4 por í 00................... 78'20 78*05

pequeños. 78*25 78 ?5-20-25
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

p̂esetas al 5 por 4 00 anual   97 90 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  * 94*05
Acciones del Banco de España..............  333 0[0 3H4 0t0

no publicado. 335 CjO §35 0[0-335 50
Cambios oüciales sobre placas del Eei.no.

5)AHO SÍ5N-EFICIO ZUÑO «ENEPICIO

Albacete.. . .  IpU » iLogroño. . . .  4 ¡4 .»
Alcoy   Xt8 jr Lorca. . . . . . .  1 ’ »
Alicante  4f8 * [Lugo . . . .  4 ¡4 s
Almería. . . .  St8 » Máíaga...... 4t8 »
Avila. . . . . . .  4 ¡2 a Movía.. . . . .  4(8 ^
Badajoz  4 ¡h » Orense,...., 4j4 »
Barcelona... 4|§ * Oviedo.,..., 4 ¡4 *
Séjar   L[f a Pal encía. . . .  418 » •
Bilbao   4[8 * ' Palma Malí/ 4¡4 »
Burgos  4(4 a> (Pamplona... 3 [8 1»
Cáceres  x-4 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4-[3 m IRéus............  X(4 »
Cartagena... par d. > Salamanca.. 4(4 » 1
CasíeÜón.... 3[8 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4[S » Santander... 1(8 »
Córdoba  4(4 .? Sta. Cruz Tic. $\\ »
Coruña  4(4 .* Santiago  4(4 *
Cuenca  4 4(4 . » Segovia  4 [2 »
Ferrol  4 ¡4 :# Sevilla   4(8 »
Gerona  4|4 » 'Soria  8(4 .»
Gijón  B4 * Tarragona.. 1(8 »
Granada,... 4(4 » LTeruel   4(4 *
Guadalajara.. 4 (2 » T oledo.... .. i\Z
Raro........... 4(8 * Tudela  4(2 »
Huelva  4(4 » Valencia..., 4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén...  4(4 » :Vigo   4(8
Jerez Front.* 4(4 * Vitoria....,, 4(4 *
J ó̂n  4(4 » IZainora..... 8(8 »
Lérida...... 4 ¡4 * Zaragoza..,. X¡8 »
Linares..,.. 4(4 >

Bolsas extran jera».
PARÍS d.° DE AGOSTO 

rDeuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 58*00.
i Idem id. id. interior...............á 58*00.
/Idem amort. al 4 por 400  á »

vanaos espahotes.• - \ 3 por 100 exterior  á »
f Deuda amort. al 2 por 100... á »
v Obligaciones de Cuba á 477*50.

- . , I 3 por 4 00.  ó 8X4 5.
FooMít franceses. - - ? 4 4t2 por 400.....................  á 4«9 00.

Consolidados ingleses  ........ . á 937(8.

Cambio» oficiales sobre p lacas extran jera».

Londres, i 90 días fecha, ding., 4á‘89 
Idem, á ocho id. vista, dins., A6*60.
París, á ocho días vista, fr., 4*88 4(2.

D irección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer do llovió en provincia al

guna»

Adm inistración de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados en esta capital por el im
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día % de Agosto de 1835.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo....................    688*34
Segovia..............     708*89
Norte  ..........       1.923*25
BLbao  ..............    678*47
A ragón ........................................  600*91
Valencia. ........................................... 3 85%‘5£
Mediodía........................................  9.433%
Ciudad Real. . ..................    1.393*45
Mostenses   ................  . . . . .  »
Imperial................    121*84
Correos (Sección) ..................... £0*58
Mataderos..  ....................   10.717*36

Total................  30.13S‘77

Madrid £ <Je Agosto de 1885.=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granosAy Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios ¿a los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 4 £ pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i'£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £'10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el. kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 £0 á 0 %  pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, da 10o á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite» de 1*10 á i  £0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro, -
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*®0 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas*

Vacas, 181o—Carneros, 485.— Terneras, 95 -  Ovejas, 81.— 
Total, 848.

Su peso en kilogramos *...........   41.195.

Madrid 3 de Agosto de 1885.™EÍ Alcalde.

An u n cios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4885, — Se halla de yeata en el despacho de li

bros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 ,.
á los precios siguientes:

PS5SKTAS.

Primera dase. . . . . . .  X SO 
Segunda íá. . . . . . . . . .  x -15
Tem*ra i d ,    . . » 'ÜS‘50

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Guzmán, confesor y fundador, 
y San Eleu¡erio, mártir.

Cuarenta Horas ea la Iglesia de Religiosas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO —A las nueve.--Coneierto 
por la Semedad Unión Artístico-Musical, bajo la dirección del 
Maestro Espino.

TEATRO FELXPE.—A las-nueve.—Salvarse en una ta
bla.—Caramelo.—De verbena.—Los baños del Manzanares.

*
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 

Brinquini.—La Sevillana.—Los terremotos.—Fiesta torera.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun

ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Variados ejercicios por los principales artis
tas de la compañía.

D irección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer do llovió en provincia al

guna.


